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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA.· 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Humberto; 
-Ballesteros· Reyes, Eugenio; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 
-Campusano Chávez, Julieta; 
-Carmona Peralta, Juan de Dios; 
..... Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 
-Durán Neumann, Julio; 
-Ferrando Keun, Ricardo; 
-Foncea Aedo, José; 
-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 
-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 
-Hamilton Depassier, Juan; 
-Ibáñez Ojeda, Pedro; 
-Irureta Aburto, Narciso; 

--.Jerez Horta, Alberto; 
-Juliet Gómez, Raúl; 
-Lorca Valencia, Alfredo; 
-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Miranda Ramírez, Hugo; 
-Montes Moraga, Jorge; 
-Moreno Rojas, Rafael; 
-Olguin Zapata, Osvaldo; 
-Pablo Elorza, Tomás; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 
-Reyes Vicuña, Tomás; 
-Rodríguez Arenas, Aniceto; 
-Silva Ulloa, Ramón; 
-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-ValenteRossi, Luis; y 
-VaIenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrieron, además, los señores Ministros del 
Interior, General don Carlos PratsGonzález; de 

Educación Pública, don· Jorge Tapia Valdés, y de 

Justicia, don Jorge Insunza. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 
Toro, y de Prosecretario, el señor Daniel Egas Ma

tamaIa. 

U. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 10.44, en pre
sencia de 21 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

IU. ¡LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Las 
siguientes son las comunicaciones recibi
das:. 

Mensajes. 

'Tres de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

,Con el primero, hace presente la urgen
cia para el despa0ho del proyecto de ley 
que otorga beneficios a los trabajadores 
de minas que señala. 

-Se calific,a de "simple" la urgencia. 
.con los dos siguientes, retira y ,hace 

presente la urgencia para el despacho de 
los proyectos de ley que se indican: 

1) El' que modifica la Constitución Po
lítica del Estado con el objeto de proce
der a la nacionalización de los bienes de· 
la Compañía de Teléfonos de Chile. 

-Queda retirada la urgencia y la nueva 
se califica de "simple". 

2) El que establece un nuevo sistema 
de prestaciones familiares. 

-Queda retirada la urgencia y la nue
va se califica de "simple". 

Ofidos. 

Diez de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero, comunica que ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo hizo el Senado, el proyecto de lEV 
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que soluciona diversos problemas habita. 
cionales que afectan a las ciudades de 
Iquique y Calama. 

-.:..se manda comunicarlo a Su Excelen.
cia el Presidente de la República. 

Con los tres si.guientes, comunica que 
ha tenido a hien. aprobar los asuntos que 
se indican: 

1) Proyecto de ley de Presupuestos de 
la Nación para el año 1973 (véase en los 
Anexos, documento 1). 

2) Cálculo de Entradas y Partidas 
aprobadas de la Estimación de Gastos del 
proyecto de ley de Presupuestos de la Na
ción para el año 1973 (véase en los Ane
xos, documento 2). 

3) Modificaciones introducidas por la 
Honorable Cámara de Diputados a deter
minadas Partidas de la Estimación de Gas
tos del Presupuesto de la Nación para el 
año 1973 (véase en los Anexos, documen
to 3). 

-Quedan para tabla. 
Con los cinco siguientes, comuni.ca que 

ha tenido a hien aprobar los proyec,tos de 
ley que se indican: 

1) El que establece el monto de"-las re
muneraciones que deben percibir los 
miembros de las Juntas Inseriptoras Elec
torales (véase en los Anexos, documento 
4) . 

. ---Pasa a la Comisión de Hacienda. 
2) El 'que autoriza al Presidente de la 

República para llamar a servicio activo a 
determinado personal de la reserva de las 
instituciones de la Defensa Nacional (véa
se en los Anexos, documento 5). 

---Pasa a la Comisión de Defensa Nacio
nal y a la de Hacienda, en su caso. 

3) El que establece nOI'mas relativas a 
la recepción, por parte de las autoridades 
que indica, de poblaciones construidas por 
diferentes instituciones (véase en los Ane
xos, documento 6). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
cas. 

4) El que faculta a. las insltituciones 
privadas que indica, para convenir la 

transferencia de los bienes destinados a 
prestaciones de salud, al Servicio Nácio
nal de Salud (véase en los Anexos, docu
mento 7). 

-Pasa a la Comisión de Salud Pública 
y a la de Hacienda, en su caso. 

. 5) ¡El que establece normas relativas al 
desarrollo de un plan habitacional espe
cial en favor de los imponentes activos del 
Cuerpo de Carabineros de Chile (véase en 
los Anexos, documento 8). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Con el último, comunica que ha tenido 
a bien aprobar la enmienda introducida 
por el Senado al proyecto de ley que esta
\blece la. instalación de una Central de Y 0-

difi:cación de ,sal en la comuna de Pichi
lemu. 

-Se manda archivar. 

Informe. 

Uno de la Comisión de Hacienda recaí
do en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que otorga recursos 
al Cuerpo de Bomberos de Valparaíso 
(véase en los Anexos, documento 9) . 

-Queda para tabla. 

El señor PALMA (Presidente).- So
lidto el acuerdo de la Sala para empalmar 
esta sesión con las siguientes a que está 
convocada la Corporación. 

Acordado. 

IV_ ORDEN DEL DIA. 

ULTIMO S HECHOS DE VIOLENCIA ACAECIDOS 

EN EL PAIS. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
p,l Orden del Día, tiene la palabra el Ho
norable señor Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA. - Señor 
Presidente: 
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Objeto de la sesión. 

Esta sesión fue convocada fundamen
talmente para t~atar los problemas rela
cionados con la violencia que subsiste en 
nuestro país y de la cual ha habido algu
nas manifestaciones en los últimos días. 

,Como todos sabemos, la violencia cons
tituye un problema que viene preocupan
'do. . a lo.s, chileno.s desde hace bastante 
tiempo,. pero. que se ha agravado. durante 
el desempeño del actual Go.bierno. y, que 
po.r desgracia, se sigue repitiendo no. obs
tante la nueva co.nfo.rmadón del Gabinete 
actual. 

Co.n muoho. r~speto., pedimo.s la co.neu
rr~}lci~ a ,esta sesión del seño.r Ministro. 
'del Interior, General don ,Carlo.s Prats, 
quién se encuentra presente en este mo
mento. en la Sala, a fin de que escuche 
nuestras o.pinio.nes. 

Actitud de la D'emocracia Cristiana frente 
a las Fuerzas Armadas. 

. Eweramo.s expo.ner nuestro pensamien
'to con mucha serenidad y que el seño.r Mi
'nistro. del Interio.r, a quien van dirigi
pasnuestras palabras, o.j alá las tome co: 
mo. co.rrespo.nde hacerlo respecto. de un 
partido. que, como. la >Democracia Cristia
na -po.r supuesto. no es el único en Ohi
le en esta materia-, se ha caracterizado 
fundamentalmente, a mi juicio., entre otras 
co.sas, po.r dos actitudes muy claras que 
siempre ha mantenido en el país. En pri
mer lugar, una actitud de permanente 
respeto. ,y consideración para con las Fuer
zas Armadas. No. ,hemo.scaído. noso.tro.s ni 
en el. halago. exagerado. ni tampoco. hemo.s 
sido. crítico.s injustüs de esüs instituto.s. 
Lüs hemo.s respetado., lo.s respetamo.s y lo.s 
respetaremo.s, especialmente en su carác
ter de fuerzas pro.fesio.nales. Y deseamo.s 
que ·ello.s sigan manteniendo. sU tradición 
de respeto. a la Co.nstitución y a la ley y 
que, en co.nsecuencia, persistan también 
en su imparcialidad. y no. deliberen, co.mo. 

muchas veces lo. han expresado. ello.s mis.:. 
mo.s. 

So.bre esta materia, por encargo. de nues
tra co.lectividad, Po.co. antes de la campaña 
presidencial pro.nunciamo.s un discurso. en 
el Senado., en el cual expresamo.s el pensa
miento. del Partido. Demócrata Cristiano. 
sobre el papel que les co.rrespo.nde desem
peñar a las Fuerzas Armadas en nuestro. 
país. Ento.nces señalamo.s muchas co.sas 

,que ho.y día so.n esgrimidas a menudo. po.r 
diferentes' secto.res. . Hahláhamo.s, por 
ejemplo., de las Fuerzas Armadas y de su 
participación en la vida nacional. Expre
sábamo.s que to.da cümunidad de seres hu-

. mano.s exige la presencia de o.rganizacio.
nes armadas para pro.teger la seguridad 
nacio.nal, asegurar el o.rden público. y el 
ejercicio de la autoridad. Manifestamo.s 
también que la independencia nacio.nal no 
sería püsible si el país careciera de Fuer
zas Armadas que garantizaran esa segu
ridad. Decíamüs, además, que lo.s nuevüs 
co.ncepto.s so.bre seguridad naciünal que 
imperan ho.y día exigen un reo.rdenamien
to. de las relaciünes pülítico.-militares den
tro. del Estado. y constitu¡yen un segundo. 
fundamento. que j ustifi.ca la participación 
de eso.s institutüs en distintüs aspecto.s de 
la vida naciünal. Luego., señalábamo.s la 
necesidad de que las Fuerzas Armadas no 
actúen por sí sülas, en fürma absüluta'
mente independiente del püder civil, al 
cual deben estar sujetas como. el resto. de 
los habitantes del país. Expresábamüs que 
'debe existir entre ellas y el po.der civil 
una comunicación, un diálügo. co.nstante 
que haga posible que el po.der civil, al ela
bürar su pülítica sübre seguridad nacio.
nal, po.ndere debidamente las o.piniünes y 
sugerencias de lüs institutos armadüs. 
Luego. después, reiterando. la necesidad de 
que las Fuerzas Armadas participen siem
pre subordinadas al poder civil que surge 
de la vüluntad püpular, es decir al püder 
civil democrático., manifestábamo.s nues
tro. apüyü a lo. que se ha dado. en llamar 
la "doctrina Schneider", que, precisamen-
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te, fue dada a conocer en aquellos días y 
que había sido objeto de duros ataques 
por parte de algunos sectore¡;¡ políticos de 
~ste país. 

En ese mismo discurso, hicimos tam
bién, por supuesto, un estudio comparativo 
entre lo que son las Fuerzas Armadás en 
una nación democrática y lo que son en 
los países socialistas totalitarios. Y con 
mucha molestia de algunos señores Sena
dores marxistas, expresamos en aquella 
oportunidad nuestro pensamiento, y seña
~amos que fundamentalmente en los paí
'ses socialistas totalitarios, las Fuerzas 
Armadas no tenían las características que 
poseen en una nación democrática; que, 
por el contrario, en esos países se iden
tificaban de manera absoluta con el po
der civil, en tal forma que ellas, sus jefes, 
sus oficiales, y sus tropas son educados 
en las doctrinas marxistas y deben perte
necer al partido gobernante. 

Fue un análisis serio, hecho con altura 
de miras, sin decir ninguna falsedad. Por
que nadie podría negar en esta Sala, por 
ejemplo, que el Co~andante en Jefe de las 
Fuerzas Armadas cubanas, don Raúl Cas
tro, es comunista, pertenece al Pa,rtido 
Comunista y es marxista. Yeso es dife
rente de lo que o sucede en un país demo
crático. ¿ Es así o no es así? Sí lo es. 

Eso lo expusimos como un pensamien
to para reforzar nuestra confianza en que 
las instituciones armadas chilenas se man
tengan,bajo cualquier Gobierno, indepen
dientes de toda infiltración política. Y 
teníamos derecho a hacerlo, ¡y lo hicimos, 
basados en nuesltra doctrina y en antece
dentes históricos. Repito, o pues, que la De
mocracia Cristiana, respecto del papel de 
las Fuerzas Armadas, coincide con lo que 
se ha dado en llamar la "doctrina Sch
neider", reiterada por el actual señor Mi
nistro del Interior, y que nunca nuestra 
colectividad ha vivido ni del -halago ni de 
la crítica injusta para esas instituciones 
1an fundamentnles para la existencia de
mocrática de Chile. 

Participación de las Fuerzas Armadas en 
el Gobierno. 

Así lo entendemos los ethilenos en gene
ral, que hemos mirado con beneplácito el 
hecho de que representantes de nuestras 
tres ramas de las Fuerzas Armadas estén 
participando en el Gobierno, po:~ue ~?s 
chilenos entendemos que esa part'LC~pacwn 
significia una garantía de desarrollo de 
nuestro régimen democrático, de perfec
cionamierlJto, de mantenimiento de nues
tras instituciones fundamentales y de ce
lebmción en nuestrro país de elecciones en
teramente libres, precedidas de un pro
ceso electoral igualmente libre, en que los 
que están en el Poder no' abusen de él, ni 
para amedrentar ni para limitar la libre 
emisión del sufragio por parte de cual
quier ciudadano de la república. 

El señor MONTES.-¿ y los que no es
tán en el Gobierno? 

El señor TEIITELBOIM_-¡ Ellos no tie
nen ninguna obligación ... ! 

El señor FUENITEALBA.-Los que no 
estamos en el Gobierno tenemos también 
la obligación de colaborar para que la de
mocracia se mantenga vigente en nuestro 
país y se perfeccione. . 

Por nuestra parte -la DemocraCIa 
Cristiana responde por ella misma-, he-

o mos ¡hecho todos los esfuerzos necesarios 
para que el país viva dentro de la norma
lidad democrática. 

,El señor ITEITELBOIM.-¡ Participan
do en el paro de octubre ... ! 

IEl señor FUENIT'EALBA.- ;Ese hecho 
es un segundo punto al cual me deseo re
ferir. 

La Democracia Cristiana y el régimen 
democrrático. 

Junto con señalar nuestra posición fren
te a las Fuerzas Armadas, nos interesaba 
también, como colectividad democrática, 
puntualizar cuá,l ha sido la posición per
manente de nuestro partido frente al or
den institucional, y sé que nadie de buena 
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fe en este país podría sostener que la De
mocracia Cristiana ha sido un partido que 
haya buscado jamás el cauce de la ilegali
dad o del trastorno institucional para im
poner sus eriterios, sus ideas o su pensa
miento. Así es como, tradicionalmente, ca
da vez que el país ha estado ante una si
tuación crítica, la Democracia Cristiana 
ha sido la primera en levantar su voz en 
defensa de la autoridad legítimamente 
constituida. Yeso lo sabe también este 
Gobierno, respecto del cual, por supuesto, 
hemos mantenido la misma actitud de res
peto y de consideración hacia el orden de
mocrátj.co fundamental existente en el 
país. Esta tradición no es de ahora: 'vie
ne desde hace más de 35 años, desde 193,5, 
cuando' esta colectividad nació como Fa
lange Nacional. Durante todos estos años 
actuó en la vida política haciendo perma
nentemente hincapié en esta premisa para 
nosotros fundamental, 'que constituye una 
norma de vida. Y el Gobierno actual sabe 
perfectamente, porque controla todas nues
tras llamadas telefónicas IY ejerce una es-

, trecha vigilancia sobre cada uno de nos
otros, que no puede encontrar ni la míni
ma duda ni sospecha sobre ningún hom
bre de la Democracia Cristiana, en el sen
tido de que en las filas de nuestro partido 
se haya dado un paso que despierte siquie
ra la sospeClha de que estamos conspiran
do en contra del orden establecido o del 
régimen institucional. 

Paro nacional. 

Señor Presidente, nosotros participamos 
en el último paro nacional que hubo en 
el país, y en esa oportunidad hicimos una 
declaración -no la: leeré ahora, porque 
alargaría mi discurso-, la cual, por cier
to, fue hecha después de un análisis que 
hubo en el Consejo Nacional del partido 
que tengo el honor de presidir. En ella de
jamos constancia mu(Y claramente de que 
apoyábamos al gremio en conflicto en ra
zón de sus reivindicaciones, de las causas 
que 'motivaron el paro, del dereooo que le 

asiste a todo gremio en el país de poder 
presentar pliegos de peticiones y, por su
pues1to, no sólo de presentarlos, sino que de 
apoyarlos con fórmulas legítimas., que son 
habituales en nuestro país, como es el caso 
de un paro que concierta la solidaridad 
de otros gremios. Ello no és un hecho nue
vo, porque en Chile, como lo saben los se
ñores Senadores de Gobierno, ha habido 
lrmchos paros durante diferentes Admi
nistraciones, y por supuesto, en esos mo
vimientos siempre se busca por el gremio 
afectado la mayor solidaridad posible de 

, otros gremios, con el fin de lograr las 
conquis1tas por las cuales está luchando. 
En este caso, el gremio afectado, el de due
ños de camiones, <buscó una solidaridad 
que le fue dada por numerosas otras ins
tituciones. 

Repito: apoyamos el paro por sus rei
vindicaciones, por sus objetivos, expresa
dos claramente en los documentos que esos 
gremios dieron a conocer a lo largo del 
país. Y nadie podría culparnos a los de
mocrataeristianos de que pretendimos va
lernos de ese paro nacional para alterar 
el orden institucional chileno. Siempre 
buscamos el arreglo del conflicto en sí 
mismo, la solución de los problemas plan
teados por los gremios. Y cuando se pro
dujo el cambio de Gabinete, continuamos 
en la misma tarea, Porque el paro nacio
nal tuvo dos consecuencias impQrtan;tes. 
La primera, que se prodwjo un cambio en 
el Ministerio, que significo el ingreso al 
Gobierno de tres representantes de nues
tras Fuerzas Armadas; entre ellos, el del 
seña?: Ministro del Interior, General don 
Carlos Prats, Corruurulante en Jefe del 
Ejército. Esa fue la primera consecuencia 
del paro. La segunda lo fue el hecho de que, 
a raríz de ese paro, se realizaron despidos, 
represalias y persecuciones en contra de 
una gran cantidad de trabajadores y de 
funcionarios. 

A estas dos consecuencias deseo refe
rirme. 

Cuando ingresaron al Gabinete las 
Fuerzas Armadas, se produjo en el país 
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una sensación de tranquilidad, lo que per
mitió que Chile se normalizara, que vol
viera a reinar la serenidad en los espíri
tus, que ,renaciera la confianza de los chi
lenos en la autoridad. Fue el ingreso de 
las Fuerzas Armadas al Gabinete, y sobre 
todo en la forma como fue planteado por 
el propio señor Ministro del Interior -que 
mereció el aplauso de todos los ciudadanos 
del país y, por cierto, el aplauso de los 
partidos políticos democráticos, entre ellos 
nuestro partido, el Demócrata Cristia
no- lo que hizo posible que se restable
ciera la paz. 

y respecto de nuestra actitud personal, 
como partido político, aconsejamos a nues
tros dirigentes gremiales que, atendidos el 
cambio de Gabinete y el ingreso a éste 
de tres personeros de las Fuerzas Arma
das" dar el máximo de facilidades y obser
var la mejor voluntad y disposición para 
que el conflicto se solucionara a la bre
vedad, incluso para que cesara el paro, 
bajo la sola prom.esao palabra de honor 
del señor Ministro del Interior de que¡ al 
restablecerse la normalidad, también se 
rrepwraríam todas las injusticias que pu
dieran haberse cometido en contra de mu
chos trabajadores y funcionarios. 

El señor Ministro del Interior debe de 
haber sentido, debe de haber palpado -
porque él es un hombre inteligente; he te
nido oportunidad de conocerlo y de con
versar con él- la actitud diferente que 
entonces tuvieron los gremios, y no por 
miedo. No. Simplemente, porque renáció 
en ellos la confianza de que podría el Go
bierno solucionar los problemas propios 
del paro y los derivados de él. 

El señor Ministro asumió su cargo plan
teando dos cuestiones muy importantes. 
En primer lu.gar, una fundamental: que 
las Fum'zas Armadas ingresabam al Go
bie:rn,o, rtepresentadas por ~os tres perso
?lleras ·d0Signados en esa ocasión, sin ha
ber contra,ído com.promiso políticoalgurno 
cO;G laJ combinamón polít'ica de Gobierno y 
sin quie, en cons:e'c.uewcria, su presencia en 
el GaJbtimJe·te significa,ra. urna· idrentitioación 

de eSIQ¡St irnstitueiones con ell pensa.miento 
po·lítico. de la Unidad PO'J)Ularr. En segun,.. 
do término, aclm:ró que ellos entraban a 
colaborrarr con erl GOlbie'r7w' con el objeto 
fundatmerntal de restablecer en ell pa.ís la 
normalidad democ'l'áticlQ¡ y la paz social. 
Obviamente -,-el señor Ministro lo dijo 
así públicamente, o yo recogí sus pala
bras en alguna otra parte-, por su pres
cindencia política, la presencia de las 
Fuerzas Armadas en el Gobierno no sig
nificaba que ellas objetaran o aprobaran 
el programa del Presidente de la Repú
blica. Todo lo contrario, su presencia en 
el Gobierno al servicio de la Constitución, 
de la ley y de la autoridad, significa una 
ga11a.rr¿tía también para que el Jefe del Es
tado pu.edaJ legítimamente -porque: es un 
dere:crho qu.el a éller asiste:- lJucha.r, dentro 
del régim,e.n cons·tUuCÚYr/,al, por' ell cumpli
mim'/Ato dJel prog'l'ama que .SIe prO'fYU.8O de
saJrrollar en el pa,ís, aún cuarrulo tal pro
gr(J),maJ no hwya sído o,rprobado por' la mar-. 
yoría, de la C'Íudalda.nía.. 

Actitud del Gobiern.o lu.ego del pairO. 

Pues bien, terminó el paro. El Gobierno 
hizo una lata declaración por intermedio 
del señor Ministro del Interior, en la que 
manifestó -esta vez mediante un docu
mento que fue publicado en toda la pren
sa- algunas cuestiones de importancia 
que vale la pena recordar. Dijo: 

"Esta exposición pública representa, 
pues, una garantía de cumplimiento, que 
el Gobierno expone ante el país para que 

. los sectores comprometidos en el movi
miento se formen la conciencia de que los . 
problemas se resolverán con criterio de 
justicia y sujeción a la ley." 

La versión que estoy leyendo aparece 
en el diario La Prensa del 6 de noviem
bre de este año; pero ella se publicó en 
todos los diarios. 

Más adelante, se expresa en esta decla
ración que "finalizada la paralización de 
actividades y restablecida plenamente la 
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normalidad, el Gobierno ordenará el desis
timiento de las querellas y de las otras ac
CIOnes legales que se hayan presentado en 
relación a los movimientos gremiales ini
ciados ellO de octubre. No habrá repre
salias contra las personas naturales o ju
rídicas por los actos de promoción de es
tos paros o acatamiento de ellos. Pero se 
continuará ejerciendo las acciones legales 
por otros delitos, vinculados o no a la si
tl,lación de paro, y se substanciarán los su
marios por otras infracciones al Estatu
to Administrativo, además. de que el Pre
sidente de la República ejerza sus facul
tades en relación con los funcionarios de 
su exclusiva confianza." 

Más adelante, terminaba diciendo: 
"El Gobierno reitera una vez más que 

está abierto al diálogo y a la búsqueda de 
soluciones a problemas concretos plante
ados por las diversas instituciones socia
les o profesionales, para lo cual se pueden 
establecer los mecanismos .adecuados. 

"Sin perjuicio de lo anterior, permane
cerán abiertos los canales administrativos 
y legislativos correspondientes para la so
lución de asuntos de interés sectorial, en 
el afán de garantizar la tranquilidad en el 
trabajo y el pleno ejercicio de las liberta
des públicas. 

"Pero, . finalmente, el Gobierno desea 
dejar en claro que, ern el futuro," no acep:' 
tará paralizaciones o abandono de funcio
nes intempestivas, que causen daño a la 
economía, a la vida y a la salud de la po
blácián:'En tal erilérgencia aplicará, sin 
discriminación, el peso de la ley a los res
ponsables de tales actos." 

Deseo llamar la atención del Honorable 
!Senado y del 'señor Ministro del Interior 
hacia estas últimas palabras: "El Gobier
no desea dejar en claro que, en el futuro" 
-destaco especialmente estas palabras
"no fLC1eptará patr'alizaciones o abarndono de 
fu'Y1CÚJtr/Ae.8 interrupestivas . .. " 

Esas expresiones, como es natural -así 
quiero suponerlo-, se refieren a las pa
ralizaciones de labores que se realicen en 
servicios del Estado, para lo cual, efecti-

vamente, existe una legislación que, si se 
cumpliera en forma estricta, debería ser 
suficiente como para que no se reproduje
iran paros de esta naturaleza en determina
dos servicios públicos, porque pueden afec
tar al interés, al orden y a la seguridad 
nacionales. 

Es interesante que el Gobierno señale 
la actitud que tendrá para lo futuro y que 
advierta que en adelante no aceptará esta 
clase de paralizaciones. N o podría ser de 
otra manera, porque los partidos políticos 
que componen este Gobierno, señor Mi
nistro, no tienen autoridad moral para de
cir que ellos no aceptan los paros que ya 
se han producido. Respecto de las huelgas 
que han afectado a servicios de seguridad 
del Estado o a industrias importantes o 
vitales, la actual combinación política de 
Gobierno, como digo, no tendría autori
dad moral para decir: "Nosotros no acep
tamos paros en los servicios del Estado, 
y sancionaremos a los que han participa
do en ellos." No la tendría porque más de 
alguna vez, .muchas veces, los partidos in
tegrantes de la actual combinación de Go
bierno -todos, sin excepción: los parti
dos Comunista y Socialista, e incluso el 
Radical- han realizado paros durante 
otros Gobiernos, que han afectado a ser
vicios vitales del país. 

La señora CARRERA.-Pero no paros 
políticos. 

El señor FUENTEALBA.-j Ah, uste
des no han sido nunca políticos! ¡Ustedes 
son ángeles! j El Partido Socialista es un 
monasterio, no una colectividad política! 

El señor PALMA (Presidente).-Ruego 
a los señores Senadores no interrumpir al 
orador. 

El señor FUENTEALBA.- Los seño-· 
res Senadores de' Gobierno deben recono
cer la efectividad de la afirmación que es
toy haciendo. 

El señor MONTES.-¿Me concede una 
interrupción, señor Senador? 

El señor FUENTEALBA.-Se realiza
ron paros por diferentes motivos y de di
verso carácter, con el objeto concreto de 
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provocar daño a la economía nacional y a 
los distintos Gobiernos que en ese enton
ces desempeñaban la tarea de administrar 
el Estado. El prrorpiO señor Allernde -lo 
reCfUm'do aho'f'iCt-- encabe·zó en el país un 
paro médic~o simUaI/" al que ho'y día, cuan
do está em e:l Gobierrno, ha, repu,dia,do. El 
fue el líder de esa huelga. Si no me. equi
voco, en ese entonces el actual Mandata
rio era presidente del Colegio Médico. En 
ese el'fl,¡tonc:es, a los colegios prrofesionales, 
señor Mimis,tro, nQ ,se les ne:gubro el dere
cho a plarntear peticiones y ro solidariznr 
Clon Qtros movimientQs gr'emiales. El ac-
turol Jefe del Estiado, dio ell 6jemp,lo. . 

Por eso digo que, mirando hacia atrás, 
no hay autoridad moral alguna de parte 
de la actual combinación de Gobierno pa-

. ra advertir al país que,en el caso del pa
ro nacional que se realizó y terminó hace 
pocas semanas, se aplicarán sanciones a 
los que participaron en él. 
, Yo acepto, ... 

El señor LUENGO.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor FUENTEALBA.~ ... como se 
lo hice presente personalmente al señor 
Ministro del Interior, que para el futuro 
se les diga a los funcionarios públicos: 
"Señores, aplicaremos estrictamente la ley 
en estos casos"; mas para el pasado, no 
se puede seguir un criterio semejante, por
que los propios partidos de Gobierno die
ron el ejemplo en materia de huelgas y, en 
el caso de la que afectó al país en octubre 
pasado, son tan responsables como los que 
participaron en ella, de modo que no tie
nen autoridad moral para castigarlos. Si 
en el futuro se desea aplicar con absoluta 
estrictez la letra de la ley en esta materia, 
que se aplique; pero 'que primero se haga 
la advertencia, como se hace aquÍ. Sin em
bargo, para el pasado no puede aplicarse 
ninguna sanción. 

El señor LUENGD.-Señor Presidente, 
le solicito una interrupción al señor Sena
dor. 

El señor PALMA (Presidente) .-Hono-

rabIe señor Fuentealba, el señor Senador 
le está solicitando una interrupción. 

El señor FUENTEALBA.- Quisiera 
terminar mi idea previamente, señor Pre
sidente, ... 

El señor PALMA (Presidente).- El 
orador no desea ser interrumpido, Hono
rable señor Luengo. 

El señor FUENTEALBA.- ... porque 
estoy exponiendo hechos, ... 

La señora CARRERA.-Pero va a ex
poner durante tres horas. 

El señor FUENTEALBA.- No, señQ
ra Senadora. N o es asÍ. 

. Lo que pasa es que a ustedes lés mo
lesta que les recuerden sus actitudes. Mien
tras ustedes estuvieron en la Oposición, 
muchas veces realizaron paros y muchas 
veces, también, intentaron actos ilegíti
mos que fueron mucho más allá de los pa
ros. 

El señor LUENGO.-¿ Va a dar o no va 
a dar interrupciones? 

El señor JULIET .-¿ N o le dij eron que 
no va a dar? 

El señor PALMA (Presidente).- El 
señor Senador reitera que no desea dar 
interrupciones. 

La señora CARRERA.-N o se puede 
sino pedir interrupciones cuando se inven
tan cosas, aparte que después no se podrá 
hablar.' . 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Cuan
do ustedes hablan tampoco dan interrup
ciones. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre
sidente, no es extraño que no se me per
mita terminar de exponer lo que estoy di
ciendo en relación con esta materia, ... 

El señor MONTES.-Sobre eso, deseo 
una pequeña interrupción. 

El señor' FUENTEALBA.- ... porque 
estamos llegando a una época en que ya 
no sólo no se permite hablar en este país, 
sinO' qu,e~ además, se descornoc:en hasta los 
resulta.dJos electorales, cosa de la cU'a.l es 
n,ece8axriQ que lQS chiZenos nos va.yarmos 
preocupando. 
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El señor VALENTE.-¡ Como la CUT, 
por ejemplo! 

El señor FUENTEALBA.---'-Como lo de 
la CUT, lo de la FESES y lo que está su
cediendo ahora en el SUTE. 

Ruego al señor Presidente que haga res
petar mi derecho para poder continuar 
con mis observaciones. 

El señor PALMA (PJ:esidente).- El 
Honorable señor Fuentealba solicita que 
lo dejen continuar con su planteamiento. 
Los demás señores Senadores dispondrán 
de tiempo para hablar. 

La señora CARRERÁ.-No va a quedar 
tiempo para nadie. 

El señor FUENTEALBA.~N o voy a 
ocupar toda la sesión, señora Senadora. 

Declarnción del Gobierno. 

Posteriormente, el Gobierno hizo una 
declaración sobre esta misma materia, que 
fue dada a conocer por el Ministro del In
terior subrogante, señor Tohá, siendo Vi
cepresidente de la República el señor Mi
nistro del Interior titular, General Carlos 
Prats. En esa declaración se habló en un 
tono absolutamente distinto del tono con 
que se había hablado cuando se solicitó al 
país la vuelta a la normalidad. O sea, des
pués de que se hizo un llamado a la nor
malidad democrática y a la paz social, 
después que los gremios aceptaron este 
llamado y, acogiéndose a él, cesaron en su 
movimiento, y después que el señor Minis
tro del Interior asumió la Vicepresidencia 
de la República, el Gobierno formuló una 
declaración, que se dice que es producto 
de un Consejo de Gabinete, en la Cual se 
corniernzOJ. por dlesc()lYt,ocer la; e1xistencia de 
todo c:omrpromilro y ·de repreooüas. Inclu
so en esa declaración se hacen afirmacio
nes de orden político y, entre otras cosas, 
amAticipa;dmmente se niega al Congreso N a
cior/.(J;.l sru. legítimo de;:r,eivho a poderr dis~ 
tir, reforrrnar, ar¡rrobarr o re1clhazar un pro
yecto de ley que e.l Gobierno' a.tr/iIJ..nció paro; 
los trarn.sportisÚJ!8 y otras iniciativas so,.. 
bre distilntas '1r/,i(J)terias, qu,e, por lo demás, 

haSltOJ a.hora no ha.n llegado' al C()IYt,greso, 
según tengo, conocimiento. 

Sin duda, esa declaración tenía un ca
rácter político, y en ella se llama a la pa
cificación de los espíritus en el mismo mo
mento en que un partido importante de 
Gobierno, desconociendo ese lJamado a la 
pacificación nacional, lanza improperios, 
calumnias e injurias en contra de un ex 
Presidente de la República, camarada 
nuestro, perteneciente a nuestra colectivi
dad, que se ha caracterizado por su res:
peto para con todas las personas y que 
milita en un partido que también ha te
nido permanentemente una actitud leal 
para con el régimen democrático chileno. 

Contestamos esa declaración y le hici
mos algunas observacioJ;les. A su vez, el 
General Prats formuló algunos alcances 
a lo que yo manifesté en nombre del par
tido, y nuevamente me permití hacer una 
última réplica volviendo a señalar que es
timábamos que la declaración del Conse
jo de Gabinete era de carácter político y 
que en ella se hacían algunas afirmacio
nes que no compartíamos, como la refe
rente al Congreso Nacional, a la cual ya 
me referí. También reiteramos, una vez 
más, que nos satisfacían mucho las pala
bras del señor General en que vuelve a 
afirmar que la colaboración de las Fuer
zas Armadas dentro del Gobierno de la 
Unidad Popular no significa ningún com
promiso político con las ideas ni con los 
planteamientos del oficialismo, y precisa
mente por eso -le agregábamos-o cuan
do ingresaron al Gobierno el. país entero 
aplaudió ese hecho. 

Promesas no cumplidas. 

Señor Presidente, nosotros creemos que 
las promesas hechas por el Gobierno no se 
han cumplido; que no es valedero el argu
mento de que, tratándose de determina
dos servicios que se relacionan con la se
guridad del país, deban adoptarse medi
das contra sus funcionarios, como las que 
el Gobierno ha resuelto, en el sentido de 
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despedir a numerosos empleados, porque 
nunca antes. se hizo así y porque siempre 
cuando hubo esta <;lase de movimientos y 
ellos terminaron, realmente se restituyó 
la normalidad, se reincorporó la gente a 
sus servicios y se les descontaron sus re
muneraciones no de una sola vez, sino por 
mensualidades. 

La señora CAMPUSANO.-No siempre 
fue así. 

El señor FUENTEALBA.- Reconozco 
que hay excepciones. Pero como criterio 
general, siempre se aplicó el de que todos 

. volvieran al trabajo, salvo los que hubie
ran cometido delitos comunes, y en este 
último aspecto no criticamos al Gobierno. 

. El señor MONTE S.-Le solicito una in
terrupción por dos minutos. 

El señor FUENTEALBA.- Quisiera 
terminar este tema. 

Antes, siempre volvieron todos a sus 
cargos y se autorizó el descuento de sus 
remuneraciones por mensualidades, a fin 
de que el presupuesto del afectado no re
sultara disminuido bruscamente, como 
ocurre ahora. 

Pero en este caso, con ocasión del paro 
señalado, se ha mantenido por parte del 
Gobierno la más absoluta intransigencia, 
y se les ha negado a esos funcionarios el 
derecho a ser reincorporados a sus car
gos. Esto sucede en distintos servicios. 
Ocurre, como sabemos, en el Banco Cen
tral, en Ferrocarriles, en los servicios del 
agro, en la CDRA, en el SAG, etcétera. 

Nosotros ilo estamos conformes con es
ta actitud del Ejecutivo. 

¿ Cuál ha sido nuestra posición? Aco
giéndonos al llamado hecho. por el señor 
Ministro del Interior cuando asumió su 
cargo, la directiva nacional del partido le 
solicitó una entrevista para representarle 
los casos de persecución que existen y pe
dirle que se empeñara ante el Gobierno~ de 
la Unidad Popular en dejar sin efecto las 
medidas tomadas en contra de una enor
me cantidad de funcionarios y de trabaja
dores. 

Posteriormente, sostuve una segunda 
entrevista con el señor Ministro, ya que 

él quedó en darnos una respuesta sobre el 
particular. En esta segunda conversación, 
el señor Ministro me infórmó de los avan
ces logrados en materias de normalización 
e"n muchas partes, que el Gobierno man
tenía el criterio primitivo respecto de es
tas personas y que solamente se acepta-

. ba, especialmente de parte de los funcio
narios del Banco Central y de los Ferro
carriles del Estado, que presentaran peti
ciones de reconsideración de carácter in
dividual, las que serían estudiadas tam
bién eIl forma individual. 

Siendo ya el señor General Vicepresi
dente de la República, tuvo la gentileza de 
concederme una tercera entrevista, en la 
que ñuevamente le reiteré nuestra peti
ción y en la que él me sugirió que a través 
de los respectivos colegiós profesionales, 
como en el caso de los ingenieros, o de las 
organiz~ciones gremiales, como en el ca
so de los bancarios, se le entregaran car
petas de antecedentes de todas los perso
nas afectadas, las que estudiaría a fin de 
hacer una evaluación personal de cada ex
pediente y luego entregarlas, con su esti
mación personal,· al señor Presidente de 
la República cuando regresara al país; 
porque con toda claridad me manifestó 
-yen esto estuve absolutamente de acuer
do con el señor Vicepresidente de la Repú
blica- que, como es lógico, él no podría 
resolver estos casos, puesto que corres pon
día hacerlo al señor Jefe del Estado. Pe
ro había ya una manifestación de buen 
ánimo de parte del Gobierno al aceptar 
que estas reeonsideraciones se presentaran 
no en forma individual, sino por interme
dio de los respectivos gremios. 

N aturalmente, comuniqué esto al Con
sejo Nacional de mi partido, y, consulta
dos los gremios afectados, aceptaron este 
temperamento. 

En suma;, nuest~a U1ctitud ha sido bu:s·
CM' peif'manentem.ente el diálogo y lleigarr 
a Z(JJ rerparr(JJción roe: 1l1i8 inju,sticias que se 
hatn c'Om'/3ltidol, a través de recurrir al sle'" 
'I'ior Ministro del Interior. 

y por eso, frente a la acusación anun-
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ciada en contra del señor Ministro de Ha
cienda, don Orlando Millas, reiteradamen
te manifestamos en nuestras declaracio-

. nes públicas que no participaríámos de 
esa acusación sino en el último instante, 
cuando ya viéramos que es absolutamente 
imposible obtener la reparación de lo que 

. nosotros consideramos injusticias come
tidas con gran número de trabajadores 
y de funcionarios de las reparticiones a 
que me he referido y de otras máS. 

La acusación. 

La acusación fue presentada, en uso del 
derecho que le corresponde a todo partido 
democrático en este país, y. ha seguido 
su curso en la Cámara de Diputados, don
de la votó anoche la CoIhisión· respecti
va. y el Partido Demócrata Cristiano, de 
acuerdo con el criterio que ha venido man
teniendo desde el comienzo, ha instruido 
a sus parlamentarios para que la voten 
hvorablemente, en vista de los anteceden
tes allí acumulado.s, dej ando constancia de 
que si existe todavía por parte del Gobier
no el ánimo y el propósito o la posibili
dad de dejar sin efecto los despidos, tras
lados o sanciones injustamente impuestos, 
nosotros adoptaremos el temperamento 
que corresponda frente ala 8,cusación en 
el instante oportuno. 

Por esto hemos sido acusados con un tí
tulo de El Siglo que, acogiendo natural
mente el llaínadoa la pacificación nacio
nal que formula el Gobierno, dice: "Acu
sación a Millas se peleará en las calles." 
y sobre este título expresa: "El pueblo 
rechaza el chantaje del Partido Demócra
ta Cristiano." 

O sea, dos cosas. Primero, que nosotros 
estaríamos. chantajeando al Gobierno. Pe
ro no hemos estado haciendo ningún chan
taje. Desde el primer momento hemos 
sostenido que no participaremos de esto y 
que agotaremos todos los canales que la 
democracia pone a nuestra disposición 
para lograr una solución justa al proble-

ma. Naturalment~ que si las injusticias 
persisten, también debemos defender a 
nuestros gremios, a nuestros trabajadores 
y a nuestros funcionarios. Y aunque el 
señor Ministro de Hacienda y el diario de 
Gobierno, El SiglJ, perteneciente al Par
tido Comunista, expresen que la acusación 

, se peleará en las calles, nosotros sabremos 
:mantener una actitud serena y viril en 
esta materia. PTi]Ue esto sí que es chan
taje: significa amenazar al Congreso, a 
los Diputados y Senadores. 

M e gustaría escuchar una opinión del 
señor Ministro del Interior a este respec
to, porque ese título de un diario oficia
lista, contradice rotundamente la declara ... 
ción firmada por el señor Vicepresidente 
de la República. Y las declaraciones que 
emitió 'en el Estadio Chile el Secretario 
General del Partido Comunista, Senador 
don Luis Corvalán -las publicó también 
El Siglo-, exceden incluso los términos 
de tales amenazas. 

¿ Esa es la pacificación que se busca? 
N o. Recogimos el llamado a la pacificación 
nacional. Pero realmente no podemos 
creerlo . .. 

El señor TEITELBOIM.-¡ El odio lo 
predican ustedes! 

El señor ·IRURETA.,- ¡ Cállese! 
El señor MORENO.- ¡ Cállese! 
El señor IRURETA.- ¡ Mojigatos! 
El señor TEITELBOIM. - ¡Ustedes 

predican el odio! 
El señor FUENTEALBA.- Pido in

sertar en el texto de mi intervención ese 
título del diario El Siglo y las declaracio
nes del señor Luis Corvalán, a que me 
referí. 

El señor PALMA (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se acogerá la solicitud 

. de Su Señoría. 
Acordado. 

-Los documentos que se acuerda inser
tar son del tenor siguiente: 
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"Declaraciornes del Secretario General 
del Partido Comunista, Senador Luis Cor
vaMn. 

"El enemigo pierde la buena compos
tura. A las diatribas contra el Presidente 
siguen los injustos ataques al Comandante 
en Jefe del Ejército, general Prats, cuyo 
desempeño en el Ministerio del Interior 
y en la Vicepresidencia de la República 
tiene el reconocimiento general de la ciu
dadanía. A ello se ha unido la acusación 
constitucional contra el Ministro de Ha
cienda, nuestro querido camarada Orlan
do Millas. 

¿ Por ,qué lo acusan los momios y los 
paquetones de Durán? Porque el Banco 
Central cumplió con las normas que esta
blece su Estatuto Orgánico frente a un 
pequeño grupo de grandes duques que se 
pasaron de la raya durante el lock-out 
patronal del mes de octubre. Aquí asoman 
otra vez los hipócritas y falsarios. En 
esta ocasión muestran una nueva faceta: 
la cobardía. Porque las medidas adopta
das en el Banco Central responden a una 
facultad administrativa de la cual resol-

, vió hacer uso todo el Gobierno, empezan
do por el Presidente de la República, al 
cual han querido acusar y desearían acu
sarlo, pero no lo hacen porque se les hiela 
la pana ante la réplica del pueblo. 
,y tengo que agregar que anoche el se

ñor Eduardo Freí anunció que si no termi
naban las represalias, más concretamente, 
si no se derogaban las medidas administra
tivas aplicadas en el Banco Central y en los 
Ferrocarriles del Estado, los parlamenta
rios democratacristianos votarían a favor 
la acusación contra el Ministro de Ha
cienda presentada por' el Partido N acio
na!. 'j Adónde hemos llegado! O mejor di
cho: hasta dónde ha llegado el señor Frei. 
Cae en la felonia del chantaje político y 
se deja llevar de la naríz por su compa
ñero de lista Onofre Jarpa. ,y estoy segu
ro, compañeros y compa1íeras, que el Go
bierno que encabeza el compañero Salva-

dor Allende no vaa aceptar ese chantaje 
político. j Acusen a Millas, voten contra 
Millas! Pero hay que decir, pero hay que 
agregar que este problema no se resuelve 
sólo en el aeno del Parlamento, sino tam
bién en la lucha c::3 masas, en la calle. Y 
está, camaradas, a la orden del día la ne
cesidad de repudiar la acusación reaccio
naria y defend~r al compañero Millas."." 

El señor GUMUCIO.- ¿Me concede 
una interrupción muy pequeña, Honora
ble colega? 

El señor FUENTEALBA.- N o, señor 
Senador, porque se me ha interrumpido 
demasiado, impidiéndoseme hablar con 
tranquilidad. Además, deseo terminar mis 
observaciones, para que puedan interve-
nir otros oradores. ' 

La violencia. 

Señor Presidente, daría para muchas 
horas el análisis de todos y cada uno de 
los actos de violencia que se han cometido 
en el país a contar ... 

El señQ,r CONTRERAS.- Ninguno se 
ha explicado todavía. 

El señor FUENTEALBA.- Si Su Se
ñoría desea que solicite insertar en la ver
sión de esta sesión las cuatro carpetas que 
tengo en mi poder con antecedentes rela
tivos a los actos de violencia ocurridos 
en la país, no hay inconveniente alguno 
por mi parte. 

El señor MORENO.- Pido la inser
ción. 

El señor CONTRERAS.- No hay in
conveniente. 

El señor F,UENTEALBA.- Aquí es
tán, y corresponden a distintos meses. 

La señora CARRERA.- j Trab.aja a 
medias con El Mercurio ... ! 

El señor F,UENTEALBA.- Hay de 
todos los diarios, señora Senadora, y de 
los meses de octubre, noviembre y di
ciembre. 
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Denantes, mientras revisaba con algu
nos colegas parlamentarios los anteceden
tes relativos a los actos de violencia co

. metidos durante dichos. meses, me seña
laron casos que allí no se consignan: o 
sea, todavía existen omisiones. 

Casos de violencia ocurridos en el mes 
de octubre, de un lado u otro -quiero ser 
impa:rcial-: el de la torre ENTEL, en 
San Carlos; asalto a un auto de FENSA, 
en Santiago; el caso de terroristas socia
listas que se proponían. cumplir un plan 
de destrucción de la ciudad de Iquique, 
respecto del cual la Municipalidad local 
aprobó un voto en que se planteó la gra
vedad del suceso y pidió designar un Mi
nistro- en Visita; el de extremistas extran
jeros que trataron de ingresar a Licores 
IMitjans; el de bombas y dinamita trans
portadas en un camión del Partido Socia
lista, que fue denunciado por el Diputado 
Humberto Palza y en que aparecen com
prometidos el señor Maroolino Guzmán, 
miembro del Comité Regional del Partido 
Socialista de Iquique, y otras diez perso
nas; la agresión a estudiantes en el Ins
tituto Pedagógico de la Universidad de 
Chile; el caso de una bomba colocada en 
la sede del Partido Demócrata Cristiano; 
un incidente habido en un molino de Ca
sablanca. Estos hechos se registraron en 
el mes de octubre. 

El señor V ALENTE.- ¡ Y el asalto a 
la sede del Partido Comunista! 

El señor FUENTEALBA.- No sé si 
fue en el mes de octubre. 

Mes de noviembre: atentado contra la 
torre de alta tensión en Llanquihue, en 
que desconocidos volaron la torre trans
portadora de cables de alta tensión; re
friega en el barrio alto, donde una pobla
da tendió una emboscada a carabineros 
que hacían guardia en el ALMAC de Villa 
Santa Rosa de Apoquindo; incidente en
tre secundarios, en el cual se usaron 
armas; declaración del MIR relacionada 
con un paro patronal, mediante la que se 
ataca duramente la constitución del Ga-

binete militar y se profieren, como es na
tural, las continuas amenazas· violentis
tas; expulsión del Presidente del Partido 
Nacional de la Universidad Técnica del 
Estado, donde se le apedreó -¡ ésta es la 
pacificación nacional!-; atentado contra 
casade1 Senador Altamirano; bomba des
cubierta en el domicilio del Ministro de 
Obras Públicas, Almirante Huerta; asal
to a bodegas de DINAC; confirmación, 
mediante la reconstitución de la escena, 
de quiénes fueron los autores de los dis
paros que provocaron la muerte del cabo 
Aroca; denuncia de la prensa de Izquier-· 
da, en que hace gran alharaca y alarde 
acerca de la existencia de todo un plan 

·destinado a derrocar al Gobierno; acusa
ción de dirigentes del MIR al Ejecutivo 
por el hecho de eludir la entrega del su
mario realizado a raíz de los sucesos de 
Lo Hermida. 

Sabemos perfectamente que la violen
cia tiene dos causas: una, la injusticia 
social, que es la más profunda; yla otra, 
las provocaciones ematnadas deo las perso
naiS que creen en la violencia, que son par
tidarias de ella, que estiman inclusive que 
debe ser un m~todo para gobernar 1! que 
buscan alcanzar el Poder por medio de la 
vía violenta. 

El señor V ALENT.E.- ¿Y sus aliados? 
El señor FUENTEALBA.- Ignoro de 

qué aliados me habla. Tal vez, de los sU:~ 
yos, porque ustedes tienen bastantes alia
dos de esa índole. 

Pues bien: nosotl"OS, animados, entre 
otras cosas, por el anhelo de terminar con 
la violencia, propiciamos la dictación de 
una ley sobre control de armas; presenta
mos la iniciativa pertinente por interme
dio del Honorable señor Carmona, la que 
se aprobó en el Congreso, fue objeto de 
enmiendas por parte del Ejecutivo y, por 
último, se convirtió en ley de la Repú
blica. Sin embargo, a juzgar por lo que 
estamos observando, este cuerpo legal no 
se aplica en toda su integridad. Sucede 

. que en nuestro país todavía hay grupos 
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1lrmados y existen numerosas personas 
que usan armas. 

Quiero recordar "que hace una semana 
estuve en la ciudad de Los Angeles, donde 
el Partido Demócrata Cristiano realizó 
una concentración para proclamar a sus 
candidatos, acto que se llevó a cabo en 
una población, dentro de un patio cerrado, 
donde había gran cantidad de niños, mu
jeres y hombres. Fuimos apedreados por 
una brigada de los partidos. de GobIerno 
que se hallaba armada. 

, El señor MONTES.- De piedras. 
El señor FUENTE ALBA.- ¿ Acaso las 

piedras no son armas? 
El señor MONTES.- Pueden serlo. 
El señor FUENTEALBA.-Sonarmas 

contundentes. \Una piedra lanzada con 
una boleadora puede partir la cabeza de 
una persona. A lo mejor, a ustedes no ... 

El señor MORENO.- i A los cabeza de 
piedra no les sucede nada ... ! 

El señor FUENTEALBA.- El Hono
rable señor Irureta me pid~ó una inte
rrupción. 

El señor PALMA (Presidente).- Con 
la venia de la Mesa, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor IRURET A.- Señor Presi
dente, no parece tener mayor interés el 
que discutamos de un modo un tanto teó
rico sobre la violencia, como se hizo du
rante la tarde de ayer en el Senado, pues 
estimo que lo importante es señalar casos 
concretos ante los cuales podamos cono
cer el criterio del señor Ministro del Inte
rior y las medidas que la autoridad piensa 
adoptar< para que los hechos violentos ter
minen en el país. Porque, en definitiva, 
lo que interesa saber es si las discrepan
cias legítimas existentes entre los chile
nos se resolverán a balazos o si, como se 
acostumbra, se haría democráticamente, 
en las urnas, en las universidades, en 
los sindicatos, en las elecciones generales, 
etcétera. 

Por ejemplo, estuve el último tiempo 
en O sorno, donde hubo una huelga de 

obreros municipales respaldada por ele
mentos de los partidos de Gobierno. 

El señor TEITELBOIM.- ¿ Quién res
paldó el paro general? 

El señor MORENO.- i Que se calle el 
señor obispo ... ! 

El señor IRURETA.- Nosotros, como 
a Su Señoría le consta. 

A raíz de esa huelga hubo diversos inci
dentes; Después de terminado el paro, la 
violencia ha continuado. 

Los incidentes ocurridos en Osorno, se
ñor Ministro, tienen origen habitualmen
te en la sede del Partido Comunista, que 
se halla cerca de la plaza, al lacio de la 
notaría de esa ciudad, en la calle O'Hig
gins. Cualquier persona -por supuesto, 
JI.;ambi,én la autoridad~ puede ver allí a 
'Iliario a más o menos treinta jóvenes que 
portan cascos rojos y que disponen de un 
microbús que está permanentemente es
tacionado frente a dicho local y de donde 
por lo general parten los grupos que co
meten agresiones de diversa índole. Se 
han especializado en apedrear la sede del 
Partido Demócrata Cristiano -se encuen
tra en la misma calle, a dos cuadras de 
distancia-, a la cual no le queda un solo 
vidrio bueno. 

A causa de esos incidentes, fue víctima 
de una agresión, por ejemplo, don Euge
nio de Beer, dirigente del sindicato de 
camioneros; y 1!1l0 no sucedió durante el 
paro del gremio de' transportistas, sino en 
los últimos días. Asimismo, fue agredido 
el profesor señor Carlos Millán, quien re
cibió lesiones gravísimas que estuvieron a 
punto de costarle la vida. Y fueron tam
bién agredidos los estudiantes Guido Ca
sas y Jorge Pérez. Este último fue herido 
por bala e internado en el Hospital Trau
matológico de Osorno, de donde acaba de 
salir. Y estos hechos- tienen autores que 
son conocidos y que, sin embargo, no han 
podido ser aprehendidos por la policía. 

Ahora, y como consecuencia de estos 
incidentes, habitualmente se detiene a 
grupos de 14, 15 ó 20 personas, que son 
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puestas en libertad de inmediato. Creo 
que el Ministro' del Interior debería im
partir instrucciones a intendentes y go
bernadores para que se actúe con la máxi
ma energía frente a estos hechos, pues lo 
que salta ,a la vista es que -ésta es una 
reflexión final que me permitiré hacer 
aprovechando la interrupción que me ha 
concedido el Honorable señor Fuenteal
ba~, si bienes cierto que hay una depen
dencia institucional que liga o subordina 
a intendentes y gobernadores a la autori
dad de ese Secretario de Estado, es mucho 
más evidente que existe y que está ac
tuando una dependencia o subordinación 
política que liga a esas autoridades con 
los respectivos partidos y que los lleva a 
actuar de modo arbitrario para proteger 
y encubrir estos hechos de violencIa. 

Frente a tales actos -repito-, es muy 
importante que el señor Prats nos expli
que de qué manera Se va a lograr que 
intendentes y gobernadores se ajusten a 
la línea oficial que él, en dos o tres decla
raciones oficiales que ha formulado, ha 
manifestado que será la norma de con
ducta y de actuación frente a ese tipo de 
hechos en todo el país. ¿ De qué modo va 
a obligar a intendentes y gobernadores a 
obedecerle? Porque está claro que estos 
funcionarios no se están ciñendo a las nor
mas que el Jefe del Gabinete ha hecho 
públicas ante el país en repetidas oca
siones. 

Es cuanto quería decir. 
El señor PALMA (Presidente) .-Pue

de continuar el Honorable señor Fuen
tealba. 

El señor FUENTEALBA.- Señor Pre
sidente, no quiero dar término a mi inter
vención sin continuar señalando los nu
merosos casos de violencia de que el parís 
es testigo, el último de los cuale's tuvo 
lugar en Chillán, donde por desgracia 
hubo incluso un mmerto. Allí, según se 
dice, el Intendente no habría actuado ni 
con la mesura ni con la prontitud que le 
habría correspondido hacerlo. En fin, su-

pongo que el Gobierno estará investigan
do esa situación, ya que la autoridad pro
vincial depende directamente del señor 
Ministro del Interior. 

Lo que nosotros queremos es que estas 
cosas no se fe.stinen. A nosotros, al país 
y a.la opinión pública chilena en general, 
interesa vivamente que en Chile haya 
!paz, tranquilidad y seguridad para todos. 

Nosotros creemos en la democracia, y 
lucharemos dentro de' ella, de acuerdo con 
nuestras concepciones, por la justicia so
cial. Lucharemos por la creación de un 
nuevo orden en el país; pero no conside
ramos acertado que las cosas serias que 
hemo.s venido a plantear en esta sesión, 
en presencia del Jefe del Gabinete, tra,. 
ten de ser fes tinadas por los sectores go
biernistas. ¡Son asuntos serios! 

Nos interesa saber cómo se aplica la 
ley sobre control de armas. Agradecería
mos al ~eñor Ministro del Interior si nos 
pudiera dar una información sobre el par
ticular, para saber si hemos avanzado algo 
en este orden. 

Chile pirimero. 

Nos interesa la solución política de las. 
divergencias entre los chilenos. Nosotros 
no creemos en la fuerza: croomos en el 
imperio de la inteligencia y de lla razón, y 
estamos ciertos de que la mejor manera 
de ventilar nuestros asuntos, nues:tros 
problemas políticos, económicos, sociales 
o culturales, consiste en hacerlo en la lid 
democrática. Por eso defendem~s la de
mocracia, y, a pesar de nuestros errores 
y de nuestros numerosos defectos, siem
pre obramos y tratamos de actuar tenien- . 
do en vista el interés de Chile por sobre 
toda's las cosas. 

Por eso, cuando asumió el actual Go
bierno, en aras del interés nacional mani
festamos públicamente que desde la Opo
sición, desde el sitio en que habíamos sido 
colocados, estábamos dispuestos a ayudar 
al Ejecutivo para que éste lo hiciera lo 
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mejor posible, con la sola condición de 
que respetara el compromiso contraído en 
las Garantías Constitucionales. Y en los 
comienzos de esta Administración, al 
igual que durante todo el tiempo que ella 
dura, dimos mucha colaboración para el 
despacho de numerosas leyes importantes 
que a ella interesaban. 

Procedimos de esa manera porque para 
nosotros está primero el interés, de Chile. 
y ese mismo principio es el que nos obli
ga hoy día, contra nuestros propios sen
timientos más íntimos si se quiere, a ser 
c.ada día más duros en contra del Gobier
no, porque éste se apartó de sus compro
misos, sobrepasa la ley y la Constitución, 
atropella el régimen democrático, no sabe 
respetar a sus adversarios y viola tam
bién la gran posibilidad que tienen los 
chilenos de ventilar sus discrepancias y 
diferencias dentro del campo democrático, 
en la lid democrática, en el "ring" demo
crático. 

N osotros creemos que el Gobierno per
sigue finalidades políticas muy claras, y 
que todas estas políticas, que en el fondo 
significan o han significado un ataque al 
pequeño empresario o dueño de un camión, 
al pequeño propietario agrícola o al pe
queño campesino que participa de un asen
tamiento, no son sino ramas de un tronco 
común: la política económica que el Go
bierno se ha propuesto. Y esta política 
económica tiende, naturalmente, a corocar 
bajo la tuición y el poder del Estado todo 
el poder político, económico, social y cul
turalde la nación. En consec~tencia, la 
existencia de grupos medios y, con 111XU

cho mayor razón todavía, el fortalecimien
to de estos grupos medios, perjudica la 
política fundamental y medular que el 
Ejecutivo persigue, y se contrapone con 
ella. 

Por eso, al Gobierno le inte-resa que el 
pequeño propietario, que el pequeño indus
trial, que el pequeño comerciante y el pe
queño minero se wsfixien -y ya hay mu
chos asfixiados-, a fin de que todos ellos, 

en definitiva, pasen a convertirse en ra
ma8 de eiste tronco común que es la polí
tiéa estatificOJdora, y totalitaria que se per
sigue. 

Ese es el debate de fondo que hay en 
estos momentos en Chile. Y nosotros no 
lo eludiremos: lo enfrentaremos, y segui
remos teniendo confianza en la demo
cracia. 

A aquellos chilenos que se ofuscan y 
que quisieran adoptar actitudes violentas 
en contra del Gobierno, nosotros los lla
mamos a mantener la serenidad y les 
decimos que luchemos por mantener en 
Chile la democracia y la libertad. Porque 
dentro de éstas, en la polémica pública, 
en la confrontación de nuestras ideas, en 
la crítica a las políticas de la actual Ad
ministración, allí habremos de encontrar 
la salida o la solución justa para nuestros 
problemas. 

Porque creemos en la democracia, he
mos pedido al Ministro del Interior que 
concurra a esta sesión, con el objeto de 

¡decirle que estamos preocupados por que 
en Chile persiste la violerwia y que nos
otros queremos que todo el proceso elec
toral -no sólo el día. ,de la elecciÓ'nr-
esté revestido de las más amplias garan
tías, (]A fin de que cada chileno pueda emi
tir su juicio sobre la labor del Gobierno, 
sobre su política fundamental. 

Por nuestra parte, estamos haciendo ese 
enjuiciamiento a fondo. No estamos yén
donos por las ramas. Sabemos dónde está 
la médula del asunto; queremos que ello, 
sea conocido por la opinión pública, y que 
sobre ello se pronuncie el chileno maña
na: si quiere aquí una nueva sociedad de 
tipo estatista totabitario o si quiere real
mente que las transformaciones y cambios 
se realicen por la vía chilena que se nos 
prometió, con sabor a tinto y a empa
nadas. 

El señor MONTES.-Pido la palabra. 
El señor PALMA (Presidente) .-Tiene 

la palabra el señor Ministro del Interior. 
El señor BULNES SANFUENTES.-
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¿ Me permite una interrul~ción, señor Mi
nistro? 

El señor CONTRERAS.--Déjenlo ha
blar primero. 

El señor BULNES SANFÚENTES.
Estoy inscrito a continuación para hablar 
en nombre de los Senadores nacionales. A 
mi juicio sería conveniente que el señor 
Ministro escuchara prim'2l"o nuestras ob
servaciones antes de hacer uso de la pala
bra. Naturalmente, si desea hacerlo en se
guida, nadie puede impedírselo; pero creo 
que el debate sería más ordenado si se pro- . 
cediera en la forma como lo he planteado. 

El señor PRA TS (lVlinistro del Inte
rior) .-Ruego al Honorable señor Bulncs 
que me permita formular mis observacio
nes, que en razón de lo que he escuchado, 
serán muy breves. 

El señor PALMA (Presidente).-Puede 
hacer uso de la palabra el señor Ministro 
del Interior. 

El señor PRATS (l\Iinistro del Inte
rior) .-Señor Presidenb, Honorable Se
nado: 

Ante todo, agradezco la invitación que 
me formuló el Presidente del Senado para 
concurrir a esta Sala, a la cual he asisti
do con mucha satisfacción. Y agradezco, 
también, la experiencia que ya se me ha 
permitido recoger en esta hora y un cuar
to, tiempo durante el eual he presenciado 
el debate que aquí se ha desarrollado, ya 
que es ésta la primera vez, como muy bien 
saben Sus Señorías, que me encuentro en 
la situación en que estoy en este instante. 

Quiero expresar que la citación del Pre
sidente del Senado se refei:ía a mi partici
pación en un análisis de los hechos de vio
lencia ocurridos últimamente. Por eso, es
timé justo y conveniente venir dado mi ca
rácter de Ministro del Interior, pues mi 
deber principal incide en la conservación 
del orden público. No obstante, debo decir 
con mucha franqueza que me he sentido 
desconcertado, porque el análisis hecho 
por el Honorable señor Fuentealba me deja 
la impresión de que me equivoqué de se
sión y, al mismo tiempo, también, de que 

he asistido a una reunión anticipada del 
debate sobre la acusación que se formula en 
contra del Ministro señor Millas. Por con
siguiente, y en forma muy breve, ya que 
aquí no se ha abordado el tema para el cual 
se me invitó, me referiré a algunos de los 
puntos de vista planteados por el presiden
te de la Democracia Cristiana, a quien 
respeto y a qujen también he escuchado 
con mucho respeto en esta oportunidad. 

El Honorable señor Fuentealba se refi
rió, inicialmente, al papel de las Fuerzas 
Armadas chilenas. Creo que su exposición 
fue bastante clara y la comparto plena
mente. No comparto, sin embargo, los jui
cios relativos al papel que juegan los ins
titutos armados de otros países, por cuan
to en ellos las fuerzas castrenses actúan en 
una situación ideológica nacional distinta 
de la nuestra y en una ubicación geopolí
tica totalmente diferente. El papel de las 
Fuerzas Armadas de Chile corresponde a 
los institutos armados de nuestra patria. 

En mi carácter de Ministro del Interior, 
rechazo el cargo formulado por el Honora
ble señor Fuentealba, en el sentido de que 
los llamados telefónicos de los dirigentes 
de la Oposición están controlados por el 
Gobierno. 

El señor FUENTEALBA.-No me he 
referido a los teléfonos en particular. 

El señor PRATS (Ministro del Inte
rior) .-Perdón, señor Senador: . .Y o no in
terrumpí a Su Señoría en momento alguno 
de su intervención. 

El señor FUENTEALBA.-Perdón, se
ñor Ministro. 

El señor PRA TS (Ministro del Inte
rior) .-En seguida, el Honorable señor 
Fuentealba se refirió al paro de octubre, 
y aquÍ, en cierto modo, se refirió al tema 
que justifica mi presencia en esta Sala. 

Evidentemente, los actos de violencia 
más graves que han ocurrido durante el 
año en el país fueron los que se suscitaron 
durante el paro de octubre. 

El señor Senador cayó en el tema de las 
represalias, y es aquí donde quiero reite
rar que me parece estar asistiendo al de-
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bate de la acusación contra el Ministro Mi
llas. Pero hay una aspecto personal que no 
puedo dejar de recoger. 

El señor Senador se refirió a diversas 
conversaciones qU,e sostuvo conmigo. De
ploro tener que poner mi opinión frente 
a la suya, Honorable Senador. Su Señoría 
tiene una trayectoria política muy brillan
te. ,Yo era un hombre prácticamente des
conocido en el país hasta el momento en 
que tuve que ocupar este cargo. De mane
ra que, tal vez ante la opinión pública, su 
opinión sea más valedera que la mía. Pero 
yo estoy poniendo en juego mi palabra de 
honor. ' 

En la última conversación que sostuvi
mos ambos -sólo entre los dos, pues no 
había testigos-, yo no le he planteado al 
señor Senador la solución del problema me
diante una presentación de los gremios. 
Expresé a Su Señoría que, en la imposibili
dad de resolverlos en ausencia del Presi
dente Allende, pero, consciente de las difi
cultades que el señor Senador tenía tam
bién en su partido, frente a los plantea-:
mientos que me formuló, yo estaba dis
puesto a buscar una fórmula que signifi
cara abrir de nuevo la oportunidad de 
reconsideraciones individuales. Por eso, 
ante el Consejo de Ministros y ante los je
fes de los partidos políticos de la Unidad 
Popular, planteé la fórmula que se for
malizó en la declaración del Gobierno, de 
fecha 12 de diciembre, en la cual nueva
mente se dio a los que se sentían afectados 
'Por presuntas injusticias la oportunidad 
de presentar solicitudes de reconsidera
ción, las que serían analizadas por los Mi
nistros competentes y, finalmente, resuel
tas por el Presidente de la República antes 
de fines del presente año. 

Es así como se está cumpliendo. En es
tos momentos, los Ministros competentes 
estudian las solicitudes individuales de re
consideración elevadas por los afectados, 
y van a exponer su criterio ante el Presi
dente de la República, quien decidirá cuá
les se van a reconsiderar y cuáles no. 

Se refirió el Honorable señor Fuentealba 
a que la declaración del 12 de diciembre 

habría tenido carácter político. Incuestio
nablemente, sí. Tuvo carácter político, por
que es una declaración de Gobierno, y, por 
ello, no puede dejar de ser I~olítica; pero 
no :fue una declaración partidista, que es 
muy diferente, porque, en ese caso, yo no 
la habría suscrito. Su Señoría planteó muy 
bien cuál es la posición de los miembros 
de las Fuerzas Armadas en el Gabinete. 
Esa posición es asÍ. Nosotros somos a po
líticos. Somos profesionales y estamos co
laborando con el Presidente de la Repú
blica en una tarea nacional. 

En esa declaración se enfatizó que en el 
futuro el Gobierno no aceptará paros. Es 
así, Honorable señor Fuentealba. Un Go
bierno responsable, cualquiera que sea, no 
puede aceptar que en nuestro país se vuel
va a producir un paro de las característi
cas que tuvo el de octubre, PQrque, incues
tionablemente, significa conducir a Chile 
a la guerra civil -esto quiero aclararlo en 
forma enfática- y nuestra nación sería 
arrastrada a un caos del cual no se podría 
recuperar ni en cincuenta años. 

Al final, incluso en la intervención del 
Honorable señor Irureta, se hicieron 'algu
nas referencias marginales y muy genera
les a la violencia. 

Estoy dispuesto a entrar en ese tema, 
de acuerdo con la invitación del señor Pre
sidente de esta Honorale Corporación, fren
te a casos concretos ocurridos en los últi
mos días. Creí que en esta oportunidad se 
plantearía, por ejemplo, lo que, lamenta
blemente, ocurrió en Chillán-, con el ob
jeto de recoger experiencia frente al pro
blema. 'Pero como se ha hablado sólo en 
términos generales, estimo que en este mo
mento no tengo nada más que decir, sefí.or 
Presidente. 

El señor PALMA (Presidente).-Tien,~ 
la palabra el Honorable señor Bulnes San
fuentes. 

El señor MONTES.-¿ Cuál va a ser el 
orden de la sesión? 

Solicito al señor Presidente que vea la 
posibilidad de que nosotros podamos inter
venir. 
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El señor PALMA (Presidente) .-En .un 
momento más la Mesa hará una proposi
ción, que le ha sido sugerida, para prorro
gar esta sesión y el debate por el tiempo 
suficiente para que pueda hacer uso de la 
palabra, por lo menos, gran parte de las 
señores Senadores inscritos, que son cerca 

. de diez. 
La señora CARRERA.-Cuando yo vi la 

lista de los Senadores' inscritos, el orden 
era el siguiente: señores Prado, Durán, 
Montes, Hamilton y, en seguida, figuraba 
yo. 

El señor PALMA (Presidente) .-N o, 
señora. Senadora. La misma lista que Su 
Señoría vio, en la cual se inscribió su nom
bre, es la que está aquí. N o ha habido otra. 
y en ella estaban inscritos los Honorables 
señores Fuentealba, Bulnes Sanfuentes 

. --quien usa. el lugar en que estaba inscri-
to el Honorable señor García, que le cedió 
su puesto-, Prado, Montes, Durán, Ha
milton, Carrera, Pablo, Luengo y Moreno. 

La señora CARRERA.-Entonces, tengo 
mala vista, pues no vi el nombre del señor 
García. 

El señor PALMA (Presidente).- La 
lista fue hecha por el señor Secretario, y 
no hay otra. 

El señor LUENGO.~De acuerdo con el 
Reglamento, el señor Presidente puede dis
tribuir el tiempo. 

El señor PALMA (Presidente) .-Así 
. se hará, señor Senador, y así procedo siem
pre. 

Tiene la palara el Honorable señor Bul
nes Sanfuentes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, el motivo determinante 
de la convocatoria a esta sesión especial 
son los· hechos de sangre que ocurrieron en 
la noche del miércoles pasado en la ciudad 
de Chillán. Por eso, yo deseaba hacer uso 
de la palabra antes que el señor Ministro, 
para plantearle mis puntos de vista res
pecto de esos sucesos. 

Comenzaré mi intervención haciendo 
una relación honrada de lo que, según mis 
informaciones, sucedió en ChHlán. 

Estuve en esa ciudad el viernes y el sá
bado. Conversé con numerosas personas 
que participaron en los hechos mismos o 
que fueron testigos de ellos. Inclusive, con
versé con uno de los heridos, el joven Pi
nar. He recibido informaciones posterio
res a esa fecha de parte del Diputado don 
Hugo Alamos, que está a mi lado, y la re
lación que voy a hacer -desearía que el 
señor Ministro la oyera con atención- co
rresponde rigurosamente al concepto que 
me he formado de lo sucedido. 

En Chillán era de prever que en las elec
c~ones del Centro Universitario podrían 
producirse incidentes. Era de preverlo, 
porque, si bien el día lunes se habían pro
clamado los candidatos de la Unidad Po
pular en la Sala Mozart -creo que ahora 
se llama Sala Schaeffer- sin que hubie
ra habido incidentes de ninguna especie, 
el martes, cuando en la misma sala se pro
clamaron los candidatos de la Confedera
ción Democrática, un numeroso grupo or
ganizado de elementos de la Unidad Popu
lar tr8tó de impedir la realización del acto, 
especialmente cuando le correspondía ha
cer uso de la palara al Diputado Alamos. 
y provocaron una larga refriega a puñe
tes en que se utilizaron, incluso, los mue
bles de la sala como armas contundentes. 
Cualquiera podía suponer, por lo tanto, 
que el miércoles, el día mismo de la elec
ción, los incidentes habrían de alcanzar 

. mayor gravedad . 
Pues bien, el miércoles, alrededor de las 

9 de la noche, terminaban de realizarse los 
escrutinios de la elección, y triunfaba, por 
una mayoría relativamente estrecha, la lis
ta de la Confederación Democrática. Este 
resultado era lógico, porque pocos meses 
atrás, en la elección de Rector de la Uni
versidad en la' sede de Chillán, el señor 
Boeninger obtuvo mayoría dentro del es
tamento de estudiantes, y si el resultado 
total de la sede fue favorable a la otra can-

. didatura, ello se debe a que el profesora
do es en su mayoría marxista. 

Terminaban como digo, los escrutinios 
'y se ha.bíaproducido una mayoría, estre-
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cha, pero prácticamente imposible de des
contar, a favor de la lista de la Confedera
ción Democrática. Sorpresivamente, una 
estudiante, conocida militante de la Uni
dad Po,Pular, arrebató los votos que falta
ban por escrutar y'los rompió. Se produjo 
entonces un incidente verbal, que pronto 
se transformó en un pugilato de propor
ciones dentro de la misma Sala Mozart. 
Los hechos fueron subiendo de proporcio
nes. Salió la gente a la calle y, durante 
cerca de dos horas -en todo caso, más de 
hora y media-, se libró en Chillán una 
batalla campal. Puñetes, palos, piedras y 
balas. 

Como es natural, fue notificado de lo 
que sucedía el Intendente de la provincia, 
quien se encontraba en una comida social 
-no califico en qué condiciones- y ma
nifestó que no actuaría hasta que termina
ra de comer. 

Los carabineros respondían a los reque
rimientos de los vecinos de Chillán di cien-.. 
do que ellos no podían intervenir sin or-
den del Intendente, porque tales eran las 
instrucciones que tenían del Ministerio del 
Interior. 

El señor MONTE S.-No es cierto. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Todo lo que digo es verdad, Honorable se
ñor Montes. A veces me equivoco, pero 
nunca miento. Y éstas son informaciones 
que he recogido en el lugar mismo de los 
hechos. 

Cuando habían transcurrido cerca de 
dos horas y la batalla campál había cobra
do gran intensidad, los carabineros se dis
pusieron a intervenir; pero en esos momen
tos fue asesinado un distinguido funciona
rio público, técnico de INDAP, el señor 
Castillo Fuentealba. Y fue herido casi mor
talmente de bala el Secretario Provincial 
de mi partido, el profesor de enseñanza 
básica don Jorge Guíñez. También fue he
rido un estudiante universitario recién 
egresado, natural de Curicó, el señor Mau
ricio Pinar. 

Todos estos hechos de sangre no fueron 
casuales. Hubo intención premeditada de 

asesinar. El señor Castillo fue primera
mente aturdido por un palo y lanzado al 
suelo. En el suelo se le pateó y, luego, se le 
ultimó a balazos. El señor Guíñ~z recibió 
tres balazos en el abdomen: una bala que
dó alojada en el bazo, otra parece que pro
dujo consecuencias menores y de la terce
ra. no se sabía hasta el día sábado, 'cuando 
yo me vine, en qué lugar del cuerpo se en
contraba, pero la víctima tiene alrededor" 
de diez perforaciones intestinales. 

Al señor Pinar, según me contó él mis
mo -es el que recibió las heridas menos 
graves, y estaba por lo tanto, en condicio
nes de conversar--, le dispararon varios 
tiros, pero él logró salvarse parapetándose 
detrás de un poste. 

La responsabilidad del Intendente en es
tos hechos es clarísima: permitió que se 
desarrollara durante cerca de dos horas 
esa batalla campal, sin hacer intervenir a 
la fuerza pública, no obstante que, aparte 
el peligro que ofrecían los mismos hechos, 
se estaban produciendo daños en una can
tidad de locales comerciales y viviendas. 

La responsabilidad del Ministerio del 
Interior, a mi juicio, también debe ser con
siderada, porque ha quedado a la luz que 
todavía perduran las instrucciones impar
tidas por este Gobierno al Cuerpo de Ca
rabineros, de no intervenir en aconteci
mientos de esta clase, de no cumplir su 
más elemental función policial, aunque se 
estén produciendo delitos flagrantes, aun
que se desarrolb una asonada que pueda 
terminar en una matanza, a menos que lo 
requiera un funcionario político, como lo 
son invariablemente los intendentes y go
bernadores. Cuando digo "funcionario po
lítico", no hablo de político en el amplio 
sentido de la palabra, sino del .que está 
cumpliendo una función netamente parti
dista. 

Yo quisiera que el señor Ministro del In
terior me desmintiera en lo que a este pun
to se refiere, es decir en cuanto a la per
manencia de esas instrucciones. Aceptaría 
su desmentido con mucha satisfacción de 
chileno. Pero puedo prevenir que Carabi-
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neros de Chillán ha explicado extraoficial
mente su actitud, manifestando que esas 
instrucciones existen y que ellos no podían 
actuar sin orden del Intendente, aunque 
éste se encontrara en una comida y no 
quisiera ocuparse en el asunto. 

Numerosas personas, inclusive doce tes
tigos que han declarado en el proceso judi
cial, afirman que el hechor es un señor 

• Carpenter, de filiación socialista. Su Par
tido lo ha defendido ardorosamente en una 
declaración pública, hablando de sus extra
ordinarias virtudes; pero,como digo, doce 
testigos presenciales han prestado decla
ración en el juzgado, y algunas personas 
me manifestaron a mí, personalmente, que 
vieron al señor Carpenter disparando al 

, señor Castillo. 
El señor Carpenter se presentó a decla

rar voluntariamente en la mañana del jue
ves. En ese momento, el juzgado carecía 
,de los antecedentes del caso y lo puso en 
libertad. La Corte de Apelaciones de Chi
llán nombró de inmediato un Ministro en 
Visita. Se produjeron las declaraciones y 
existe contra el señor Carpenter orden de 
detención desde el jueves en la tarde, o 
desde el viernes. Hasta el momento no ha 
sido habido. Y yo me pregunto, y le pre
guntaría al señor Ministro del Interior, 
¿ qué están haciendo entre tanto las fuer
zas de Investigaciones y Carabineros res
pecto del señor Carpenter? N o me he im
puesto, por la prensa ni por ningún otro 
conducto, de que haya grandes diligencias 
para tratar de ubicarlo. 

Estos son los hechos ocurridos en Chi
llán, narrados de manera escueta. 

Cualquiera podía prever que la elección 
iba a terminar en actos de violencia, y así 
ocurrió. La fuerza pública no intervino, 
porque el Intendente no dio la orden. Pos
teriorme.nte la pers<;ma sindicada como res
ponsable del crimen no ha sido detenida. 
Lo que más me extraña, señor Presidente, 
es que el Intendente permanezca: en su car
go, porque yo diría que su conducta, por 
lo menos,~S lo suficientemente sospecho-

sa e inexplicable como para que, mientras 
se realizan las investigaciones del caso, sea 
suspendido; pero yo no he sabido que esa 
suspensión se haya hecho. Averigüé expre
samente en Chillán el día sábado si se ha
bía designado por el Ministro del Interior 
un visitador o si se estaba realizando algu
na investigación por personas ajenas a l~ 
Intendencia de Ñuble. Se me contestó que 
nada se sabía al respecto. Y no lo averi
güé ni en la esquina ni en la botica, sino 
en el diario La Discusión, de ChilIán, y en 
la radio del mismo nombre. 

El señor MORENO.-¿ A qué partido 
pertenece el Intendente? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Entiendo que pertenece al MAPU. 

Esto es lo que puedo dar a conocer res
pecto de Chillán. Declaro honestamente, 
con el respeto y estimación que el señor 
General Prats sabe que le tengo, que, a mi 
juicio, la actitud del Intendente ha sido de 
una lenidad que podría calific3}"se en tér
minos muy duros, y que el Ministerio del 
Interior no ha reaccionado ante esa acti
tud con la energía y el celo que fuera de 
esperar. 

Pero lo más grave que se desprende de 
los hechos de Chillán es que todavía existe' 
esa orden que, a mi juicio, es el explosivo 
de la violencia en Chile, en cuanto impide 
a la fuerza pública tomar medida alguna' 
sin que un funcionario político, o poli tique
ro, se lo ordene; la que ha permitido gran 
parte de los hechos de sangre que se han 
producido en el país; la que ha amparado 
las tomas ilegales; la que ha hecho que na
die se sienta seguro de sus derechos en 
este país. 

Pafa terminar con lo de Chillán -por
que no quiero privar al señor Ministro de 
su tiempo para responder a mis observa
ciones ni a otros sectores de la posibilidad 
de hacer uso de la palabra-, voy a emitir 
algunos conceptos sobre nuestra pOSlClOn 
frente a l~ participación de las Fuerzas 
Armadas en el Gobierno. 

Como la enorme mayoría de los chilenos 
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y como todos los sectores democráticos, el 
Partido Nacional y la opinión que nosotros 
interpretamos, recibieron con mucha satis
facción el ingreso de los representantes de 
las Fuerzas Armadas al Ministerio del 
Presidente Allende. Y la recibimos con sa
tisfacción, en primer término, por el res
peto y la confianza que las Fuerzas Arma
das merecen a todos los chilenos, y tam
bién porque estimamos que el General 
Prats, que asumía el Ministerio del Inte
rior, tenía méritos y condiciones para des
empeñar bien la delicadísima misión que 
se le había impuesto. 

y recibimos con satisfacción el ingreso 
de los Ministros, 'porque naturalmente con
cordábamos con todos los objetivos a que 
ese ingreso respondía: significaba, en pri~ 
mer lugar, la finalización de un paro que 
no promovimos nosotros, pero que conside
ramos explicable y justificado, pues fue 
una reacción espontánea de numerosos 
gremios del país contra el abuso perma
nente que el Estado hace de sus facultades, 
abuso que compromete o amenaza los de
rechos de esos gremios y de gran parte de 
los chilenos. 

La recibimos con satisfacción, porque 
hicimos fe en la palabra del Presidente de 
la República, expresada por intermedio 
del Ministro del Interior, en el sentido de 
que no se tomarían represalias contra los 
participantes o promotores del paro. 

. La recibimos con satisfacción, porque 
consideramos que la presencia de los re
presentantes de las Fuerzas Armadas en 
el Gabinete y, particularmente, en el Mi
nisterio del Interior, garantizaba la rea
lización, no sólo de elecciones libres, sino 
de todo un proceso electoral correcto y 
honrado: 

Y, finalmente, la recibimos con satis
facción, porque el propio Ministro del In
terior señaió, como finalidad principal del 
ingreso de estos representantes de las 
Fuerzas Armadas en el Ministerio, el res
tablecimiento de la paz social en Chile. 

Han transcurrido casi dos meses desde 
el ingreso del General Prats y de sus dis-

tinguidos acompañantes al Gabinete. N o 
voy a emitir en este momento un juicio 
completo ni definitivo sobre lo que ha 
significado para el país la intervención 
de aquellos institutos en las labores mi
nisteriales. N o lo voy a hacer, porque este 
es un tema de la más alta trascendencia; 
porque para apreciar la conducta de los 
Ministros de las Fuerzas Armadas hay 
que sopesar una cantidad de hechos com
plejos y que, desgraciadamente, han soli
do ser confusos; Pero sí puedo anunciar 
que mi partido estudiará próximamente la 
materia, con serenidad y detenimiento, y 
tomará al respecto una actitud definida. 
Como hombre de partido que soy, no quie
ro adelantar juicios, y en verdad no po
dría hacerlo, porque, dada la complejidad 
de los hechos, no tengo tampoco un con
cepto definitivo. Sin embargo, quiero ma
nifestar honradamente y expresarle al se
ñor Ministro del Interior que en nuestras 
filas --y no sólo en ellas, sino en toda la 
opinión que nosotros representamos- hay 
preocupación y alarma por el giro que 
van tomando las cosas y por la labor que 
han podido cumplir los representantes de 
las Fuerzas Armadas en el Ministerio. 

En primer lugar, no consideramos cum
plidas las garantías que se dieron para 
terminar el paro. N o es que yo quiera 
abrir aquí el proceso del señor Millas; 
pero los hechos políticos se encadenan 
unos con otros y es' imposible referirse a 
la actitud de los Ministros de las Fuerzas 
Armadas sin entrar a considerar aspectos 
que también están involucrados en la acu
sación contra el señor Ministro de Ha
cienda. Estimamos que esas garantías no 
se han cumplido. El actual Ministro del 
Interior, hablando en nombre del Gobier
no entero, prometió que no se tomaría nin
guna represalia por haber participado o 
haber promovido el paro; pero ahora re
sulta que hay una serie de funcionarios 
removidos de sus cargos sin que se les 
haya hecho sumario ni seguido un proceso 
judicial; sin que nadie haya determinado 
·en forma, no digo fehaciente, sino con una 



2232 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

presunclOn razonable, que esos funciona
rios incurrieron en hechos delictivos o en 
faltas ajenas a la mera participación en 
el paro o a la mera promoción de él. . 

Tal es el caso, por ejemplo, de los fun
pionarios del Banco Central, vagamente 
acusados de haber escondido papeles, en 
~ircunstancias de que ellos se encontraban 
~n la calle, y de que, dentro de esa ins
'j;itución, con los papeles a mano, estaban I 
los antagonistas de ellos, que no habían 
adherido al paro. Fueron -repito-va
¡gamente acusados, pero el hecho es que 
han perdido su carrera. El Gobierno se 
defiendo alegando que el Banco Central es 
una institución autónoma; pero esta auto
nomía es bien relativa, porque los diri
gentes del Banco, de quienes depende la 
remoción de los empleados o su reincor
poración, son funcionarios de la exclusiva 
confianza del Presidente de la República. 

En seguida,consideramos que la ga
rantía de las elecciones libres no se está 
produciendo en su plenitud. Creo honra
damente que no está comprometida la 
libertad de emitir el l voto el primer do
mingo de marzo, porque, dentro de nues
tros mecanismos electorales, es altamen
te improbable que se pueda coartar esa 
libertad. Pero elecdones libres y correc
tas significan, como lo dij o hace un mo
mento el Honorable señor Fuentealba,' 
que haya un proceso electoral en que el 
Gobierno no abuse de sus atribuciones 
para intervenir en ese proceso y para 
tergiversar la: libre expresió~ de la vo
luntad popular. 

Son partidos los que van a competir, 
o confederaciones de partidos. El Gobier
no no debe utilizar sus atribuciones -y, 
menos, . abusar de ellas-, para intervenir 
en tal proceso, y es evidente que lo está 
haciendo, lo está haciendo en muchos as
pectos. El más notorio es el' del Canal 
N acional de ¡Televisión. Este Canal viola 
todos los días su ley orgánica, que lo 
obliga a ser pluralista, a no abanderizar
se con ninguna corriente política. 

, 

La señora CAMPUSANO.-¿ y el Ca
nal 9? 

El señor BULNES SANFUENTES.
El Canal 9 mucho más, señora Senadora. 
No quería mencionarlo, porque esto es 
una cosa obvia. 

El Canal Nacional de Televisión sigue 
en su política de mentir, de calumniar a 
los representantes de la Oposición. Y el 
Canal Nacional depende del Gobierno. Es 
muy difícil decir que se está garantizan
do un proceso electoral correcto cuando el 
principal, principalísimo órgano de difu
sión que hay en el país, dependiente del 
Gobierno, está siguiendo permanentemen
te esa conducta. 

Estimamos, además, que no se está ha
ciendo lo necesario para restablecer la 
paz social. Reconozco que la paz de los es
píritus es difícil de restaurar en el país; 
pero considero que se puede crear un mí
nimum de paz social; que se puede evitar 
que se produzcan, todos los. meses y todas 
las semanas, muertos y heridos. Para lo
grar este propósito, es necesario que la 
fuerza pública actúe, y para que ésta ac
túe, se requiere que esas instruccionas da
das al Cuerpo de Carabineros dejen de 
existir. El país tiene confianza en el 
Cuerpo de Carabineros, tiene confianza en 
su oficialidad, sabe que actúa generalmen
te con ponderación y justicia. El país tie
ne mucho más confianza en la interven~ 
ción dispuesta por un prefecto o un ofi
cial de Carabineros que en la interven
,ción, o no intervención, que provenga de 
un funcionario político, generalmente un 
dirigente partidista de cuarta o quinta fi
la, perteneciente en muchos casos a una 
pequeña colectividad, como ocurre en el 
caso específico de la provincia de Ñuble. 

Planteo estas críticas públicamente. 
Comprendo que la misión que están cum
pliendo los representantes de las Fuerzas 
Armadas, y principalmente el General se
ñor Carlos Prats, aquí presente, es muy 
difícil. Pero si esa misión que ellos mis
mos se trazaron es imposible de cumplir, 
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yo, personalmente -no estoy hablando en 
nombre de mi partido-, preferiría que 
los representantes de las Fuerzas Arma
das no continuaran en el Ministerio. Hay 
que evitar que una parte de los chilenos, 
como va ocurriendo poco a poco, llegue a 
pensar que las Fuerzas Armadas se han 
constituido en un elemento más de la Uni
dad Popular, que han ido con muy buen 
:propósito a servir de árbitros, a restable
:cer la paz social, pero que, en la práctica, 
,ltal vez por la imposibilidad de desenvol
verse, se están identificando con los pla
nes y las maneras de actuar de un Gobier
no netamente partidista, y más que par
tidista, sectario. Uso la palabra "sectario", 
,porque este Gobierno es el Gobierno de 
un grupo de personas que tienen posicio
nes dogmáticas, y que está dispuesto a 
imponerlas por cualquier medio a su al
cance. 

No sería en absoluto conveniente para 
>el país que las Fuerzas Armadas apare
cieran como identificadas con una corrien
te política, y menos con una corriente que 
-así espero que lo demuestren las elec
ciones-, es actualmente muy minoritaria 
en el país. 

Dejo planteadas estas observaciones, y 
espero que mi partido, dentro de poco 
tiempo, haga un análisis más profundo 
del que yo he podido hacer acerca de lo 
que ha ocurrido en estos dos meses de 
Gobierno, y emita juicios más completos 
y categóricos de los que yo puedo emitir. 
Lo que sí me interesa es escuchar al señor 
Ministro referirse al punto concreto de 
las instrucciones que tiene actualmente la 
fuerza pública de parte del Ministerio del 
Interior para actuar o no actuar cuando 
se producen hechos de violencia. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Ibáñez. 

El señor PALMA (Presidente).-Pue
de usar de ella Su Señoría, por cinco mi
nutos. 

El señor IBA~EZ.-Deseo agregar bre
ves observaciones a las que acabamos de 

escuchar al Honorable señor Bulnes San
fuentes. 

La violencia es parte e instrumento de 
Ja política del Gobierno de la Unidad Po
pular. Hay declaraciones de sus dirigen
tes que así lo confirman. 

Con relación a ellos, deseo referirme a 
una declaración del señor Ministro, que 
¡me preocupa mucho, y que quisiera ro
garle esclarecer, para los efectos del aná
lisis que realizará el Partido Nacional, se
gún lo anunció mi Honorable colega. 

El señor Ministro del Interior manifes
tó que los actos de violencia más .gráves 
fueron los del paro de octubre, y que él 
no aceptará nuevamente conflictos de las 
características del que se realizó en ese 
mes, porque -a su juicio- conducen a 
la guerra civil y al caos. 

N o sé si el señor Ministro ha reflexio
nado sobre las verdaderas proyecciones 
de esa manifestación de opinión pública, 
que adquiere especial importancia, al te
nor de las palabras que acabamos de es
cuchar al señor Ministro. Me refiero al 
hecho de que ese paro significó una reac
ción espontánea de la ciudadanía frente 
a la permanente violencia ejercida por el 
Gobierno, una reacción frente a los atro
pellos al derecho, a la Constitución y a 
las leyes. Cuando se producen estas situa
ciones, la ciudadanía reacciona de todas 
maneras, y en tal forma, que la idea del 
señor Ministro de que no pueda expresar 
su descontento si no encuentra otro cau
ce más adecuado para hacerlo, no elimina, 
a juicio del Senador que habla, la posibi
lidad de ese caos o de ese enfrentamiento. 
Por 10 contrario, en la medida en que· el 
Gobierno utilice la fuerza· para impedir la 
libre expresión de repudio de su política, 
está generando las condiciones para dicho 
caos y dicho enfrentamiento. 

Pensé que tal situación estaba perfec
tamente clara, incluso en la mente del se
ñor Ministro del Interior, cuando, al acep
tar la Cartera, aceptó también condicio
nes especiales para poner término a aquel 



~----~~ ------------

2234 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

paro. Si se hubiese tratado sólo de actos 
policiales o de hechos propiamente delic
tivos, el Gobierno no habría tenido razón 
alguna para parlamentar ni para aceptar 
determinadas condiciones con el objeto de 

i finalizar el conflicto. Y si lo hizo así, fue 
porque tuvo conciencia clara de lo que 
aquí he expresado, en el sentido de que 
había un repudio nacional, de que este re
pudio tenía una justificación y de que era 
necesario encontrar una fórmula de paci
ficación, a :/'in de que la vida cívica vol
viera a un curso más o menos normal. 

Termino mis observaciones rogando al 
señor Ministro precisar, dentro de lo po
sible, sus posiciones con relación a este 
punto que es esencialmente político. Pues 
el iml?edir una determinada expresión po
lítica, como él acaba de expresarlo, signi
fica necesariamente solidarizar con otra 
posición política. 

y el señor Ministro, por el cargo que 
desempeña dentro del Gabinete, es a la 
vez su jefe político. En consecuencia, ten
go que suponer que el Ministro debe po
seer una línea política determinada, pero 
para nosotros no está clara. 

Como ejemplo de la línea política que 
puede tener un Ministro del Interior, se
ñalo las siguientes posiciones específicas: 
puede respaldar la política de la Unidad 
Popular o estar de acuerdo con esa polí
tica; puede estar en desacuerdo con ella 
y poner como condición de su ingreso al 
Gabinete la modificación de esa política; 
u oponerse a que ella sea llevada a cabo; 
puede, asimismo, tener una política pro
pia, una política suya, que nosotros des
conocemos; puede, por último, como Jefe 
de un Gabinete de administración de ca
rácter transitorio, sostener o representar 
una línea de Gobierno que se abstenga de 
imponer ninguna política, por tratarse, 
precisamente, de un Gabinete de adminis
tración. 

Deploro que termine mi tiempo, pero 
en lo esencial y aunque en forma incom
pleta, he logrado precisar algunos puntos 

respecto de los cuales agradecería al señor 
Ministro darnos a conocer su posición. 

El señor PALMA (Presidente).- ¿Ha 
terminado, Honorable señor Bulnes? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Sí, señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente) .-Se
ñores Senadores, se ha sugerido prorrogar 
esta sesión hasta las 16 horas, pudiendo 
suspenderse desde la una y media hasta 
las tres de la tarde, destinar de la sesión 
ordinaria de hoy, citada para las cuatro 
de la tarde, un tiempo más a continuar 
tratando la materia de esta sesión espe
cial, y empezar el Orden del Día a las 
19 horas, suprimiendo la hora de Inciden
tes. 

Formulo tal proposición porque hasta 
este momento están inscritos ocho señores 
Senadores y seguramente más de alguna 
de sus intervenciones originará también 
respuestas o aclaraciones del señor Minis
tro del Interior. Considero que, en esta 
forma, todos los sectores del Parlamento 
tendrían oportunidad de expresarse. 

La señora CARRERA.-Mejor saría ce
lebrar otra sesión mañana en la mañana. 

El señor JEREZ.-Sí, es preferible. 
El señor PALMA (Presidente).- No 

hay acuerdo. 
El señor JEREZ.-¿ Por qué no se cita 

para mañana en la mañana? 
El señor PALMA (Presidente) .-Ya se 

ha previsto una sesión especial destinada 
a otros asuntos para mañana en la ma
ñana, señor Senador. En todo caso, no es 
necesario tomar el acuerdo ahora. Ya se 
verá más adelante. 

El señor MONTE S.-Solicito la pala
bra por un minuto para referirme a la 
proposición que ha formulado el señor Pre
sidente. 

El señor PALMA (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES.-He invocado el 
artículo 94 del Reglamento, según el cual 
las intervenciones se realizarán de acuer
do con el orden de inscripción. Pero ese 
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precepto agrega que el Presidente del Se
nado podrá alterar dicho orden con el ob
jeto de dar, democráticamente, posibilida
des a todos los sectores para que expre
sen sus opiniones. Nosotros no vemos que 
el Presidente del Senado actúe con suje
ción a este artículo. Hay tres Senadores 

. de Oposición inscritos antes que nosotros, 
de manera que no tendremos oportuni
dad de expresar nuestro pensamiento. De 
esto no cabe duda. 

El señor PALMA- (Presidente).- La 
Mesa ha aplicado constantemente el ar
tículo invocado por Su Señoría, en todos 
los debates de la Corporación. Natural
mente, también debe respetar el derecho 
de aquellos Senadores que se han inscrito 
con anticipación para participar en los 
debates. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ y ahora? 
El señor PALMA (Presidente).- En 

esta oportunidad también aplicará esa 
disposición, de acuerdo con el criterio que 
tenga la Mesa sobre el particular, señor 
Senador. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor PRATS (Ministro del Inte

rior) .-Señor Presidente, señores Sena
dores, aunque no comparto varios de los 
juicios emitidos por el Honorable señor 
Bulnes, agradezco muy profundamente su 
intervención, porque él ha sido suficien
temente concreto como para permitirme 
dilucidar algunos cargos específicos que 
él ha formulado aquí en torno del tema 
de la violencia. 

Dentro del contexto de los sucesos ocu
rridos últimamente en Chillán, el señor 
Senador ha señalado dos aspectos muy im
portantes, que inciden en la responsabi
lidad del Ministro del Interior. Ha dicho 

que la paz social se garantiza con la ac
tuación oportuna y enérgica de Carabine
ros y que, en los sucesos de Chillán, tal 
actuación no fue posibl~ debido a que la 
acción de Carabineros estaría práctica
mente congelada por órdenes del Inten
dente de la provincia. Por otra parte, es
tima que hubo lenidad en la actuación del 
representante del Ejecutivo, que es el In
tendente de ~"t:hle. 

Sobre el particular, y para poder clari
ficar la síntesis que esbozó el Senador se
ñor Bulnes en torno de las expresiones 
que recogió en la zona por parte de diver
sos testigos -incluso, de testigos anóni
mos, porque habló de carabineros que ha
brían afirmado tener órdenes de no ac
tuar sin instrucciones del Intendente, lo 
que se contrapone al testimonio del Ge
neral Director de la Institución-, y ya 
que el señor Senador me exigió ser muy 
explícito y dar una versión circunstancia
da de los hechos ocurridos en Chillán, 
porque de esta manera podremos apreciar 
claramente cómo se producen los actos de 
violencia en nuestra patria y quiénes son 
los responsables de ella, si el señor Presi
dente me lo permitiera yo distribuiría en
tre los señores Senadores un gráfico que 
me permitiría explicar más claramente lo 
que deseo exponer. 

¿ Es posible, señor Presidente? 
El señor PALMA (Presidente) .-Des~ 

de luego, señor Ministro. 

-El gráfico que se reparte a los seño
res Senadores, y que posteriormente se. 

. acuerda inserta.r, es el siguiente: 
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PLANO DE UBICACIONDE LOS INCIDENTES DE. LA. NOCHE 

DEL MIERCOLES 20 DE DICIEMBRE EN LA CIUDAD DE 
CHILLAN. 
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El señor PRATS (Ministro del Inte
rior) .-El Senador señor Bulnes manifes
tó, inicialmente, qúe los incidentes de Chi
llán habrían comenzado en la sede uni
versitaria de la ciudad, con motivo de una 
elección. Efectivamente, fue así. 

A las 21.35 del miércoles. 20, se inició 
el recuento de votos en la última mesa de 
la elección de la FECH, que correspondía 
a los egresados de la Universidad. 

La versión que daré a conocer la ela
boré personalmente, sobre la base de los 
informes que he recogido de la prensa y 
de los que me han' proporcionado el In
tendente de Ñuble, el Inspector General de 
Carabineros, que viajó especialmente co
misionado a la zona -el General' Urrutia, 
de Concepción-, y personal de Investiga
ciones. De todos estbs antec~dentes, que 
incluso presentaban diferencias, he hecho 
una versión circunstanciada, absolutamen
te objetiva. Aclaro que en ningún caso, 
pretendo perturbar la labor que corres
ponde al Poder Judicial en este sentido. 

A las 21.50 de ese día se apreció una 
diferencia de tres votos entre el número 
de sufragios y el de sufragan tes, según el 
acta respectiva. De ahí surgió una discu
sión. Se produjeron incidentes internos 
€litre estudiantes de Izquierda y elemen
tos de un movimiento denominado Patria 
y Libertad. Todos los estudiantes de Opo
sición se retiraron del local. Los de Iz
quierda acordaron realizar un desfile de 
celebración del triunfo que ellos se adju
dicaban. 

Por otra parte, a las 22 horas finalizó 
, una reunión de los militantes del movi

miento denominado Patria y Libertad, ce
lebrada en el local ubicado en el punto 
que los señores Senadores podrán apreciar 
en el gráfico, prácticamente a una cuadra 
de la sede universitaria. 

Debo aclarar que, a las 19.20, habían 
llegado hasta Chillán, en avión, los diri

. gentes nacionales de este movimiento de
nominado Patria y Libertad. Y a las 21 
horas estos dirigentes sostuvieron una 
reunión con militantes del movimiento en 

el local situado en la esquina de las ca
lles Arauco y Constitución. 

Como decía, a las 22 finalizó esa reu
nión, pero los participantes permanecie
ron en el local señalado. 

A las 22.15 se inició un mitin de los es
tudiantes de la Unidad Popular frente a 
la sede de la Universidad, donde habló 
uno de sus dirigentes. 

A las 22.30, p~rsonal de servicio de ru
tina de Carabineros que se encontraba en 
la Plaza de Chillán -un oficial y dos ca
rabineros- informó a la Comisaría de 
que se estaba creando un cl~ma de tensión 
entre los estudiantes. 

A las 22.35, los estudiantes de Izquierda 
inician alrededor de la plaza un desfile 
que es interceptado por estudiantes del 
movimiento denominado Patria y Libertad 
al llegar a la Catedral, 'en la calle Arauco, 
signada en el cuadro con el número 2. 

A las 22.40 el Teniente Gajardo, del 
Cuerpo de Carabineros, con cuatro su
bordinados, se traslada a la Plaza de Ar
mas, mientras informa por radio al Pre
fecto, Coronel Mario Alvarez. En ese mo
mento empiezan los enfrentamientos en
tre estudiante de la Unidad Popular y de 
la Oposición en diferentes sectores de la 
ciudad, especialmente en cuatro puntos 
cercanos a la Plaza de Armas. Hasta ese 
instante, eran mayoría los elementos de 
la Democracia Cristiana y de los movi
mientos denominados Rolando Matus y 
Patria y Libertad. Tanto entre los gru
pos de Oposición como en los de la Uni
dad Popular había personas con cascos, 
chaquetas de cuero, laques, cadenas, bom
bas "molotov" y hondas. 

A las 23 el Subprefecto, Teniente Coro
nel Vivallos, con 20 carabineros, se cons
tituye en la Plaza de Armas y procede a 
separar a los bandos antagónicos con ele
mentos disuasivos. Esto ocurre en Arau
co, cerca de Constitución, o sea, en el 
punto signado con la letra a) en el gráfi
co. Como digo, se procede a la dispersión 
de los grupos, algunos de los cuales se des
plazan por calle Arauco hacia el Sur, o 
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sea, hacia las calles El Roble y Maipón. 
Se producen allí atentados contra vitri
nas, letreros de casas comerciales, venta
nales de casas particulares, garitas tele
fónicas y vehículos estacionados en los al
rededores. 

A las 23.15, el Intendente llega a su 
despacho. Simultáneamente resultaba le
sionado en la calle el Teniente Coronel 
Jorge Vivallos. 

A las 23.20, Carabineros actúa por se
gunda vez, ahora en la disolución de un 
grupo de choque en la calle Constitución, 
cerca de Araucq, o sea, en el punto marca
do con la letra b). Mientras tanto, en el 
resto de la ciudad persistían otros tres 
focos de desorden. A esa misma hora, en 
la intersección de las calles Arauco y Ro
ble -es decir, cerca del punto e)- se pro
duce un choque entre elementos de Opo
sición y de Izquierda, en el que se dispa
ran unos 15 tiros con armas' de fuego. 
'Quedan heridos Héctor Castillo Fuenteal
ba, de 34 años, casado, empleado de IN
DAP Y simpatizante del movimiento de
nominado Patria y Libertad; Jorge Guí
ñez Silva, de 42 años, profesor de filoso
fía, militante del Partido Nacional y 
Mauricio Pinar Sepúlveda, de 20 años, 
estudiante, también militante del Partido 
Nacional. AdeIp.ás, sufrieron lesiones le
ves siete estudiantes. 

A las 23.30, Carabineros actúa por ter
cera vez, ahora en el foco producido en ca
lle Arauco entre 'Constitución y El Ro
ble, o sea, en la letra c). 

Entre tanto, el Prefecto estaba infor
mando de la situación al Intendente de la 
provincia. 

A las 24, fuerzas de Carabineros inter
vienen por cuarta vez, para disolver los 
disturbios producidos en Libertad, entre 
5 de Abril y Arauco, o slea, en el lugar 
designado con la letra d). Allí se trató de 
envolver a los manifestantes, pero éstos se 
dispersaron y muchos se refugiaron en la 
sede de! Partido Nacional. Entre tanto, 
se habían reiniciado los ,enfrentamientos 

en Arauco esquina de Constitución, o sea, 
entre los puntos a) y b), donde había 
quedado un piquete de Carabineros a car
godel Teniente Díaz. El Intendente se di
rigió a ese lugar y conminó a los adheren
tes de la Unidad Popular y de un movi
miento llamado MIR a retirarse y depo
ner su actitud. Así 10 hicieron y se reple
garon hacia la Universidad, donde se re
unieron en una asamblea. Además, el In
tendente dispuso mantener vigilancia en 
el local del movimiento denominado Patria 
y Libertad, o sea, en el punto número 5. 
A esta misma hora, el Intendente era in
formado de que había tres heridos a bala. 

El jueves 21, a las 0.30, Carabineros 
actúa por quinta vez, en Arauco esquina 
de El Roble, donde" aún continuaba el 
enfrentamiento. Se detiene a siete estu
diantes. 

A la una de la mañana, el Intendente 
es informado del fallecimiento de uno de 
los heridos. De inmediato se pone en con
tacto con el Subsecretario del Interior, a 
quien da cuenta de los hechos. A conti
nuación, se traslada al domicilio del juez 
de turno, señor Oscar N eira, a quien le 
pide apersonarsle en el lugar de los inci
dentes. 

A las 1.40, ese juez, acompañado del 
Intendente, se constituye en Arauco es
quina de Constitución y da orden de alla
namiento del edificio que anteriormente 
se llamaba "Los dos Cuyanos", donde es
tá la sede del movimiento denominado 
Patria y Libertad. El allanamiento se eje
cuta sin resultados positivos. A esta hora, 
queda controlada la situación en 'la ciu
dad por las fuerzas del orden. 

A las dos de la madrugada, el juez de 
turno y el Intendente se trasladan al hos
pital, donde confirman la muerte del fun
cionario de INDAP, don Héctor Castillo 
Fuentealba. El juez recibe el proyectil ca-

·libre 22, corto, que causó esa muerte. 
A mediodía del jueves, el Ministro del 

Interior, impuesto de la gravedad de los 
hechos, imparte instrucciones al Inten-
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dente de :Ruble para que formule ante la 
Ilustrísima Corte de Apelaciones. una de
nuncia por infracción a la ley de Seguri
dad del Estado y solicite un Ministro en 
Visita. 

A las 17 horas, se practica. la autopsia 
médiM-legal al cadáver de Héctor Casti
llo, estableciéndose que recibió en el tó
rax una herida a bala calibre 22 del tipo 
"dum-dum" que le produjo hemorragia 
interna y perforaciones en ambos pul
mones. 

En representación de una hermana del 
occiso, quedó presentada en la tarde, por 
el abogado del Partido Nacional don Car
los Bosselín Ochsenius, una querella an
te el Segundo Juzgado del Crimen, impli
cando como presunto autor a Osear Car
panter Villagra, de filiación socialista. 

A las 20 horas, el Ministro del Interior 
resuelve enviar tres expertos de la Briga
da de Homicidios y dos del Laboratorio 
de Policía Técnica para ponerlos a dispo
sición del magistrado correspondiente. 

El Honorable Senador señor Bulnes se 
refirió a que doce testigos afirman la res
ponsabilidad de Carpenter en el proceso 
judicial, y a que si el Servicio de Inves
tigaciones buscaba realmente a esa per
sona. 

En este sentido, debo ser muy claro y 
estableoer que, como los procesos son re
servados, no tengo antecedentes sobre la 
materia. . 

Pero debo sí dejar constancia de que, 
aparte el Juez del Segundo Juzgado, g.e

ñor Neira, que inició las diligencias por 
homicidio, lesiones y daños, por decisión 
espontánea de la Corte de Apelaciones es
tá actuando en este proceso por homici
dio, lesiones y daños, un Ministro en Vi-

. sita, el señor Bernaud. Además, por infrac
ción a la ley de Seguridad Interior del 
Estado, artículo 6Q, letra a), por dispo
sición del Gobierno, está actuando el Mi
nistro en Visita señor Baeriswyl. 

Aparte lo anterior, está actuando, por 
mal trato al Subprefecto de Carabineros, 

, el juzgado militar correspondiente. 

Así, pues, el problema está en manos 
de la justicia correspondiente, y hay. ab
soluta garantía de que, conforme a la in
dependencia del Poder J udicia1, este 
asunto tendrá que esc1arecerse adecuada
mente. 

Pero es conveniente deducir algunas 
conclusiones de lo que aquí g.e ha expues
to. En primer lugar, carecen de todo fun
damento las informaciones según las cua
les, para actuar, Carabineros debe espe
rar instrucciones de los intendentes; en el 
caso particular de Chillán, del Intenden
te de .:Ruble. N o es así. He conversado con 
el General Director de Carabineros, y no 
existen instrucciones en tal sentido. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
¿ Me permite una breve interrupción, se
ñor Ministro? 

El señor PRATS (Ministro del Inte
rior) .-Cómo no. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Pero de la relación que usted hizo de los 
hechos, totalmente coincidente con la mía, 
aunque más detallada, se desprende que 
los incidentes empezaron a las nueve y 
cuarto de la noche, y que Carabineros só
lo actuó a las once de la noche. Así lo di
cen las notas que éstán ·al pie del gráfico 
que tengo al frente. 

La explicación que han dado los Cara
bineros -no en forma oficial; la que die
ron incluso mientras se desarrollaban los 
hechos, cuando la gente los requería para 
que intervinieran-, es la que he consig
nado. Y tendríamos que llegar a la con
clusión de que, si no tiene esas instruc
ciones, la responsabilidad de Carabine
ros en lo ocurrido es muy grave. 

El señor PRATS (Ministro del Inte
rior).- ¿Me permite, señor Senador? 

Esto de la responsabilidad, yo creo que 
es ne-cesario clarificarlo adecuadamente. 

N o existen esas instrucciones, aun 
cuando la ley de Gobierno Interior esta
bleee la responsabilidad de los intenden
tes en cuanto al mantenimiento del orden 
público; pero es evidente que, frente a 
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sucesos flagrantes, Carabineros actúa de 
impediato. 

Ahora bien, ¿ para qué circunstancias el 
Gobierno ha restringido la acción de Ca
rabineros al previo conocimiento de la 
autoridad administrativa? Para los casos 
de lanzamientos judiciales. Se han dado 
instrucciones en el sentido de que, cuan
do Carabineros recibe una orden de lan
zamiento, previamente los. intendentes 
deben ser informados para verificar el 
problema, por cuanto, como bien lo saben 
los señores Senadores, hay muchas situa
ciones sociales envueltas en las peticiones 
de lanzamiento de familias que ocupan 
una vivienda modesta. 

Carabineros actuó en cumplimiento de 
su deber y en usp de sus atribuciones, de 
acuerdo con las posibilidades y los medios 
disponibles en la ciudad, y con relación a 
la magnit~d de la cantidad de manifes
tantes, estimada en por lo menos quinien
tos jóvenes. Mayor energía en la acción 
represiva de Carabineros habría exigido 
el uso de armas de fuego, lo que, natural
m'ente, habría provocado gran número 
de víctimas. 

¿ Por qué Carabineros actuó con un re
tardo de aproximadamente treinta minu
tos desde el momento en que comenzaron 
los incidentes? Porque no hubo infor
mación a la Prefectura de :&uble de par
te del organismo universitario encargado 
de la elección -no sé cuál es-, en el 
sentido de que se desarrollaría un acto 
eleccionario interno, lo que no permitió a 
Carabineros adoptar las medidas preven
tivas de los incidentes, y cuando éstos se 
iniciaron hubo, naturalmente, demora .en 
reunir el personal necesario. 

Es efectivo que en el momento en que 
sé iniciaron los incidentes, el Intendente 
comía en el lugar denominado "La Tran
quera". 

El señor P ABLO.-¿ Me permite, señor 
Ministro? 

En primer lugar, debo dejar constan
cia de que tengo serios reparos que hacer 

-los diré más adelante- a la narración 
de los hechos. 

En segundo lugar, de que era público y 
generalizado el conocimiento de ese acto 
eleccionario, de manera que se tenía que 
saber que provocaría incidentes, porque 
los hubo el día anterior. 

Comprendo que el Prefecto de Chillán, 
recién llegado -hace una semana- a la 
.ciudad, pudiera ser tomado desprevenido 
por estos hechos, pero no entiendo que el 
señor Intendente no haya puesto sobre 
aviso oportunamente a las fuerzas poli
ciales acerca de la necesidad de estar 
preparadas. 

Oportunamente, cuando me correspon
da intervenir, me referiré a los hechos 
mismos, porque tengo versiones de ellos 
que discrepan, en algunas partes, de lo 
expuesto por el señor Ministro. 

El señor PRATS (Ministro del Inte-
. rior).-Yo tampoco entiendo por qué se 

tiene que partir del hec!Io de que una elec
ción universitaria realizada al amparo 
del fuero' universitario tÍ<ene necesaria
mente que· degenerar en acto grave de 
violencia y alteración del orden público. 

Cuando se previene a la autoridad, Ca
rabineros reúne el número suficiente de 
medios en forma preventiva, lo que opor
tunamente permite separar a los grupos 
en lucha. Pero en este caso no hubo aviso. 
Y, como lo he dicho, no veo por qué de
bía presumirse que una elección hecha al 
amparo de la autonomía universitaria de
generara en un incidente de tan graves 
proyecciones. Hubo, pues, que reunir per
sonal. .. 

El señor LORCA.- Parece que el se
ñor Ministro ... 

El señor PRATS (Ministro del Inte
rior) .-Lo escucho, señor Senador. 

El señor LORCA. - Pareciera que el 
señor Ministro viviera en otro país, por
que en Chile se producen peleas en todos 
los actos universitarios. i Cien veces las 
hé visto! 

El señor PRATS (Ministro del Inte-
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rior).- Señor Senador, no entendí la pri
mera parte de lo que ha dicho. 

El señor LORCA.-He dicho que pare
ciera que el señor Ministro no viviera en 
este país, porque desde hace varios me
ses hay líos y peleas en las calles a pro
pósito de todas las elecciones universita.
rias. 

El señor MONTE S.- ¿De todas? 
El señor LORCA.- De casi todas. 
El señor PRATS (Ministro del Inte

rior).- Para poder continuar en la Sala, 
yo quisiera que se me tratara con la de
ferencia que corresponde. N o acepto que 
el señor Senador diga que soy un ente, que 
estoy volando en las nubes, que no sé lo 
que pasa en este país. i Esto es una inso
lencia! i Yo soy respetuoso de Sus Seño
rías! 

El señor LORCA.-¡ La insolencia es su
ya, señor Ministro! 

El señor PRA TS (Ministro del Inte
rior) .-Creo que podemos discrepar en 
cualquier sentido, tener diferencias de 
opinión. Pero que yo venga aquí vistiendo 
el uniforme de la institución que repren
to y se pretenda hacerme obj eto de bur
las, no lo acepto. 

El señor LORCA. -- Usted vi,ene como 
Ministro del Interior, señor. 

El señor MONTES.~ y usted tiene el 
deber de respetarlo, señor Senador. 

El señor LORCA.- Soy Senador de la 
República, elegido por el pueblo. 

¡ N o ha llegado ningún Dios aquí! 
El señor PALMA (Presidente) .-Pue

de continuar el señor Ministro. 
El señor PRATS (Ministro del Inte

rior).- Como decía, es efectivo que en los 
momentos en que se iniciaron los inciden
tes, el Intendente comía en el lugar deno
minado "La Tranquera", a que había lle
gado a las 22.5 desde la Intendencia de 
Nuble, acompañado de su esposa y del ofi
cial ayudante de Carabineros de la In
tendencia. A las 23.10 regresó a la Inten
dencia y allí se impuso de los incidentes 
que estaban ocurriendo y de que Carabi
neros estaba actuando policialmente. 

La justicia es la que debe determinar 
las responsabilidades por el homicidio de 
Castillo Fuentealba, y por las infraccio
nes a la ley de Control de Armas, N9 
17.798, ya que sabido es que sin inscrip
ción previa y permiso para portar armas, 
ningún ciudadano puede llevarlas consi
go. y en este caso se usaron, por uno o 
por otro lado -no me pronuncio al res
pecto- armas calibre 22 o calibre 7:65, 
que fueron las que se dispararon. Además, 
debe quedar en claro que ningún ciudada
no puede participar en manifestaciones 
públicas, de acuerdo con el artículo 23 de 
la ley sobre control de armas, usando ar
mas contundentes, cortantes o punzantes. 

A mi juicio, lo importante no es que la 
víctima sea de un partido o de un movi
miento político determinado. P~do per
tenecer a cualquiera de ellos, pues mili
tantes de ambos bandos infringieron las 
disposiciones vigentes .en cuanto a la re
glamentación del derecho a reunión y del 
control de armas. 

Creo que no sólo al Gobierno compete 
gran responsabilidad en e.l mantenimiento 
del orden público. También los dirigentes 
de todos los partidos políticos tienen el 
deber de prevenir estas infracciones. 

Los que actúan en incidentes callejer~, 
o quienes, ocasionalmente presentes, no se 
esfuercen por marginarse de inmediato de 
aquéllos, corren el riesgo calculado de 
ser víctimas de acciones de violencia. 

Los estudiantes no pueden pretend~r 

colocarse en situación de privilegio si in
curren en infracciones penadas por la ley. 
En tal caso, su situación jurídica es exac
tamente igual a la de cualquier delincuen-
te potencial común. . 

Carabineros tiene el deber inexorable 
de restituir, en el más breve plazo posi
ble, la normalidad. Cualquier dilación 
-como la ocurrida en Chillan, por falta 
de información oportuna a Carabineros
da margen a desbordes anárquicos en que 
entran a imperar el pillaje y el terroris
mo. 

Por mi parte, como Ministro del Inre-
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rior, repetidamente he formulado llama
dos a todos los sectores, en especial a 
los dirigentes políticos de todas las ten
dencias, a fin de que la contienda ideoló
gica se desarrolle sin odio, pasión, egoís
mo o sectarismo. 

A los estudiantes les he hecho también 
muchos' llamados para que tengan presen
te que su deber fundamental es adquirir 
conocimientos y. cultura, para que pue
dan asumir en el momento oportuno, la 
responsabilidad generacional que les co
rresponda. 

La tarea de pacificación nacional no 
depende sólo de la presencia 'o duración 
del paso de las Fuerzas Armadas por el 
Gobierno; todos los niveles ciudadanos 
deben contribuir a esa tarea, anteponien
do !'ll in~erés nacion.al al sectorial o par
tidista. 

Aquí surge, entonces, la gran respon
sabilidad de ustedes, señores líderes po
líticos, en cuanto a su respuesta a los lla
mados que constantemente ha formulado 
el' Gobierno. 

A la juventud chilena debiera servirle 
de ejemplo la dramática experiencia de 
los jóvenes uruguayos sobrevivientes del 
accidente aéreo, que después de luchar 
desesperadamente por sobrevivir, aisla
dos de la sociedad, al reincorporarse a ella 
no han hecho sino pregonar el amor entre 
los semejantes y formular mensajes de so
lidaridad humana. 

y a todos los chilenos también debiera 
hacernos meditar la horrorosa tragedia 
de Managua, para comprender lo absurdo 
y pequeño que es desatar o promover la 
violencia entre grupos' antagónicos, espe
cialmente promoverla en los sectores ju
veniles, cuando el país, sin necesidad de 
terremotos, debe realizar sacrificios com
partidos para economizar divisas y des
plegar un estoico esfuerzo solidario con 
el fin de incrementar la producción. 

El señor PALMA (Presidente).- ¿Me 
permite, señor Ministro? 

Antes de que continúe Su Señoría, so
licito autorización de la Sala para prorro
gar la sesión hasta las dos de la tarde. 

El señor MONTE S.- No. 
La señora CARRERA. - Hasta que· 

termine el señor Ministro. 
El señor JEREZ.- Hasta que el señor 

Ministro concluya sus observaciones. 
El señor HAMILTON. - Estamos de 

acuerdo. 
El señor PRATS (Ministro del Inte

rior).- Tengo muy poco más que decir, 
señor Presidente. 

El señor PALMA, (Presidente).- No 
hubo acuerdo. 

El señor HAMILTON.-¿ Se oponen los 
Senadores de Izquierda? 

El señor GARCIA.- Hay acuerdo pa
ra prorrogar la sesión hasta el término de 
las observaciones del señor Ministro. 

El señor PALMA (Presidente).- Pue
de continuar, señor Ministro, ya que no 
hubo acuerdo para prorrogar la sesión. 

El señor HAMILTON.- Señor Presi
dente, quiero hacer una proposición. 

El señor PALMA (Presidente).- Es
tá con la palabra el señor Ministro. 

El señor HAMILTON.- Quiero suge
rir, simplemente, que la sesión se prorro
gue hasta el término de las observacio
nes del señor Ministro. Empero que a eso 
no se oponga nadie. Los Senadores comu
nistas están 9.e acuerdd, de modo que la 
sesión se prorrogará. 

El señor PALMA (Presidente).- Si le 
parece a la Sala, se aprobará la proposi
ción del Honorable señor Hamilton. 

Acordado. 
Puede continuar, señor Ministro. 
El señor PRA TS (Minstro del Inte-. 

rior).- Señor Presidente, deseo referir
me ahora a ciertas afirmaciones del Ho
norable señor Bulnes relacionadas con la 
participación de las Fuerzas Armadas en 
el Gobierno. 

El señor Senador expresó su satisfac
ción frente a la delicadísima misión que 
debemos cumplir los Ministros militares; 
y considera Su Señoría que nuestro papel 
fundamental es' el de garantizar un pro
ceso eleccionario libre. 

Exactamente, así lo he señalado tam
bién, en repetidas oportunidades. Y, des-
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. 
de luego, promoví la iniciativa de reunir a 
los representantes de la Confe<Íleración 
Democrática, de la Federación de la Uni
dad Popular y de la Unión Socialista Po
pular preeisamente con el objeto de adop
tar una serie de medidas destinadas a ga
rantizar el desenvolvimiento de ese pro
ceso. Porque concuerdo con el Honorable 
señor Bulnes en que aquí no se trata sólo 
de un· acto eleccionario, en que las Fuer
zas Armadas participan durante las últi
mas 48 horas para resguardar <el orden; 
hay que llevar a cabo, previamente, un 
proceso completo que el Gobierno está 
dispuesto a garantizar. Y uno de los fu n-

. damentos claros de tal decisión guberna
tiva es nuestra presencia en el Gabinete. 

Efectivamente, quise promover una se
rie de acuerdos entre los dirigentes de 
los distintos sectores que participarán en 
la próxima contienda electoral. Celebré 
con ellos una reunión bastante positiva el 
.24 de noviembre. Lamentablemente, a la 
segunda reunión no desearon asistir los 
representantes de la Confederación De
mocrática. 

El Honorable señor Bulnes se ha refe
rido a que si la misión de los Ministros 
militares es imposible cumplirla, no de
bemos continuar en el Gabinete. Estoy to
talmente de acuerdo con el señor Sena
dor. Y no lo digo sólo en este momento. 
Afirmé muy claramente, en mi réplica al 
Honorable señor Fuentealba, que si yo fra':' 
casaba en mi gestión o me veía envuelto 
en la deliberación, ese mismo día no sólo 
me retiraría del Gabinete, sino que deja
ría mi cargo de Comandante en Jefe del 
Ejército, para vivir en el anonimato. 

Pero el fracaso de los Ministros mili
tares no depende sólo de nuestra partici-· 
pación en el seno del Gobierno: depende 
de la cooperación nacional y también qe 
que los dirigentes políticos de la Oposi
ción sepan entender. nuestra posición. 
N osotros estamos actuando en el Gabine
te a raíz de un llamado del Presidente
Allende, quien en momento oportuno tu-

vo la visión de estadista de apreciar la 
gravedad del instante que vivía el país. 

y aquí paso a responder al Honorable 
señor Ibáñez. 

El señor Senador manifestó que yo, an
te la posibilidad de un nuevo paro, había 
expresado que ello arrastraría a la guerra 
civil y al caos. En efecto, lo dije, pues 
considero que las soluciones de fuerza no 
pueden prosperar en ,este país. Un paro es 
una solución de fuerza, y a él debe repli
carse con la fuerza. Y de esa confronta
dón de intereses ha de resultar un desbor
de inevitable de la institucionalidad. 

Para eso hay en nuestro país cauces 
democráticos; para eso tenemos un pro
ceso electoral por delante; para eso la 
Constitución señala otras fórmulas, a fin 
de que sigamos viviendo en democracia, 
que debe ser la aspiración de la mayoría 
de los chilenos, por encima de los intere
ses de algunos sectores extremistas que no 
quieren la vigencia del régimen democrá
tico. 

Finalmente, el Honorable señor Ibáñez 
afirmó que el Ministro del Interior debía 
tener una línea política clara. No entien
do la consulta del señor Senador. Soy un 
militar. Como ciudadano, puedo tener un 
pensamiento íntimo, pero mientras esté 
usando este uniforme no lo puedo mani
festar, porque sería un crimen de lesa 
patria, porque sería hacer uso del poder 
que me dan mis presillas para arrastrar 
tras de mí la voluntad de una institución. 
N o . tengo otro pensamiento, señor Sena
dor, que el de un soldado patriota, que de
sea que la patria surja, que tenga el des
tino que merece, porque creo que nuestro 
país tiene derecho a un gran destino. 

Muchas gracias. 
- (Aplausos en la Sala). 
El señor PALMA (Presidente).- Se 

levanta la sesión. 
-Se levantó a las 13.31. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA 
DE DIPUTADOS, SOBRE PRESUPUESTO DE LA NA

CION . PARA EL ARO 1973. 

Santiago, 26 de diciembre de 1972. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Apruébase el Cálculo de Entradas. y la Estimación de 
los Gastos del Presupuesto de la N ación, en moneda nacional, para el 
año 1973, según el detalle que se indica: 

INGRESOS 

Ingresos tributarios 
Ingresos no tributarios . . 
Estimación año 1973 

Totales. 

CORRIENTES DE CAPITAL 

EO 78.845.100.000 
8.418.000.000 

EO 49.887.095.000 

E9 87.263.100.000 EO 49.887.095.000 

TOTAL INGRESOS EN MONEDA NACIO-
NAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . EO 137.150.195.000 

EGRESOS 

Presidencia de la República EQ 
Congreso Nacional . . . . 
Poder Judicial . . . . . 
Contraloría General de la Re-

pública ......... . 
Ministerio del Interior . . . . 
Ministerio de Relaciones Exte-

riores ........ . 
Ministerio de Economía, Fo-

mento y Reeonstrucción 
Mínisterio de Hacienda . 
Ministerio de Educación Pública 
Ministerio de Justicia . . . . . 
Ministerio de Defensa Nacional 
Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes . . . . . _. . . 

CORRIENTES 

130.536.000 EO 
633.000.054 
305.987.000 

378.446.000 
3.792.632.000 

179.176.000 

325.465.000 
54.875.905.000 
14.362.673.000 

862.697.000 
7.095.513.000 

3.532.026.000 

DE CAPITAL 

10.040.000 
32.190.000 

153.056.000 
287.414.000 

62.300.000 

3.288.870.000 
3.403.795.000 
2.918.062.000 

123.709.000 
1.679.663.000 

10.354.030.000 
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EGRESOS CORRIENTES DE CAPITAL 

Ministerio de Agricultura 3.055.703.000 2.154.314.000 
Ministerio de Tierras y Coloni-

zación . , 67.714.000 19.820.000 
Ministerio del Trabaj o y Pre-

visión Social 397.715.000 10.771.000 
Ministerio de Salud Pública 6.643.030.000 1.162.860.000 
Ministerio de Minería . 825.430.000 801. 758.000 
Ministerio de la Vivienda y Ur- , 

banismo . 572.374.000 7.020.255.000 

Totales EQ 98.036.022.054 EO 30.482.907.000 

TOTAL GASTOS EN MONEDA NACIO-
N AL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . EO 128.518.929.054 

Artículo 2Q-Apruébase el Cálculo de Entradas y la Estimación de 
los Gastos del Presupuesto de la Nación, en monedas extranjeras conver
tidas a dólares, para el año 1973. según el detalle que se indica: 

Ingresos tributarios . . . . 
Ingresos no tributarios . . 
Estimación año 1973 . 

Totales .... 

US$ 9.080.000 
56.100.000 

US$224.650.000 

US$ 65.180.000 US$ 224.650.000 

TOTAL INGRESOS EN MONEDA EX-
TRANJERAS CONVERTIDAS A DOLARES US$ 289.830.000 

EGRESOS CORRIENTES DE CAPITAL 

Congreso Nacional . US$ 85.000 US$ 125.000 
Ministerio del Interior 2.130.000 1.050.000 
Ministerio de Relaciones Exteriores 15.611.000 740.000 
Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción . 90.000 611.000 
Ministerio de Hacienda . 75.600.000 108.760.000 
Ministerio de Educación Pública 82.000 296.000 
Ministerio de Defensa Nacional . 43.645.000 11.855.000 
Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes . 6.295.000 7.370.000 
Ministerio de Agricultura 110.000 
Ministerio de Salud Pública 11.400.000 J --

Totales. US$ 155.048.000 US$ 130.807.000 
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TOTAL GASTOS EN MONEDA EXTRAN-
JERAS CONVERTIDAS A DOLARES . . . US$ 285.855.000 

Artículo 3Q-El Presidente de la R'epública deberá incorporar en la 
Ley de Presupuestos del año 1973, los gastos e ingresos aprobados por 
leyes especiales publicadas en el Diario Oficial en años anteriores. 

ArtíClUlo 4Q-Cuando exista duda acerca de la imputación precisa 
que deba darse a un gasto determinado, resolverá en definitiva la Di
rección de Presupuestos, sin perjuicio de las atribuciones que correspon
dan a la Contraloría General de la República. 

Los excesos presupuestarios producidos hasta el año anterior podrán 
. ser declarados de abono a la cuenta "Deudores Presupuestarios" de la 
Contraloría General de la República, previo informe fundado de dicho 
organismo. N o obstante, los que se encuentren registrados en la Cuen
ta "Deudores por excesos y D.F.L. NQ 22" correspondientes al año 1972 
y anteriores, podrán. declararse de cargo al ítem 039.002 "Otros reinte
gros y devoluciones". 

Para los efectos de determinar los excesos correspondientes al año 
1972 en los ítem de remuneraciones y de asignación familiar deberá con
siderarse la situación deficitaria o de superávit que presente cada ítem 
en los diferentes Programas del Servicio, efectuándose las compensacio
nes a que hubiere lugar. 

Artículo 5Q-Los fondos para asignación familiar consultados en el 
ítem 025, no se decretarán y su giro se efectuará directamente al ítem 
contra presentación de planillas. 

Artículo 6Q-Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 11 del 
D.F.L. NQ 47 de 1959 y de traspasos presupuestarios, los dólares se con
vertirán a moneda nacional al cambio de EQ 20 por dólar. Para el cum
plimiento de compromisos y pagos en dólares que puedan convertirse a 
moneda nacional, se utilizará el tipo de cambio vigente que correspon
da de acuerdo a las normas del Banco Central. 

El Banco Central no podrá discriminar en el tipo de cambio que 
aplicará. a las importaciones de las empresas de televisión autorizadas 
por la ley NQ 17.377 que se efectúen dentro del año presupuestario. Tam
poco discriminará respecto de la cantidad de divisas que cada una de ellas 
requiera para sus importaciones de equipos, repuestos y material para 
sus transmisiones. 

Artículo 7Q-Los Jefes de los servicios funcionalmente descentrali
zado.s y los de instituciones privadas que se financien con aporte fiscal 
deberán enviar, antes del 31 de enero al Ministerio de Hacienda, sus 
presupuestos previamente aprobados por los respectivos Consejos Direc
tivos cuando corresponda. Mientras no cumplan con esta obligación, el 
Ministro de Hacienda no podrá disponer que se entreguen, al organismo 
respectivo los fondos decretados. 

El Jefe del servicio funcionalmente descentralizado respectivo) será 
personalmente responsable de la obligación a que se refiere el inciso an
terior y su incumplimiento será sancionado con la multa: establecida en 
el inciso segundo del artículo 52 del D.F.L. 47, de 1959. 
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El Ministro de Hacienda comunicará las infracciones a la Contra
loría General de la República, para la aplicación de la multa correspon
diente. 

A rtíc:ulo 89-Suspéndese por el presente año, la autorización conte
nida en el inciso segundo del artículo 59 del D.F.L. NQ 47, de 1959. 

Los Servicios funcionalmente descentralizados podrán efectuar tras
pasos entre ítem o subdivisiones de ítem de un mismo presupuesto, pre
via autorización escrita de la Dirección de Presupuestos. 

Los decretos que se dicten en uso de la facultad que concede el ar
tículo 50 del D.F.L. NQ 47, llevarán la firma del Ministro de Hacienda 
y establecerán las normas que regirán para los Servicios funcionalmen
te descentralizados durante el período exceptuado. 

Los decretos que aprueben los presupuestos de los Servicios funcio
nalmente deseentralizados, como asimismo las modificaciones que re
quieran ser aprobadas por decreto, podrán ser firmados por el Ministro 
del ramo que corresponda "Por Orden del Presidente", sin perjuicio de 
la firma del Ministro de Hacienda y de la visación de la Dirección de 
Presupuestos establecida en el artículo 37 del D.F.L. NQ 47, de 1959 y 
no se aplicará lo dispuesto en el inciso segundo de la letra b) del ar
tículo 1 Q de la ley NQ 14.171. 

Artímt!lQ 99_Las normas del artículo 2Q y del Título III del D.F.L. 
N9 47, de 1959, y 99 de la presente ley serán aplicables a la Junta Na
cional de Auxilio Escolar y Becas y a la Junta de Adelanto de Arica, no 
rigiendo las limitaciones de porcentajes, fechas y plazos establecidos ,en 
la ley 15.720 y 13.039. 

La Junta de Adelanto de Arica y la Corporación de Magallanes de
berán acompañar al proyecto de presupuesto un informe aprobatorio de 
evaluación' económica-social y de compatibilidad con lós intereses nacio
nales y regionales, de la Oficina de Planificación Nacional (ODEPLAN). 

Asimismo, lo dispuesto en el Título IU del D.F.L. NQ 47, de 1959 
será aplicable a todas las instituciones incluidas en los item 035. 

Artíeulo 10.-Durante el año 1973, los Decretos de Fondos a que se 
refiere el artículo 37 del D.F.L. 47, de 1959, serán firmados exclusiva
mente por el Ministro de Hacienda bajo la fórmula "Por Orden del Pre-
sidente". . 

Dichos 'decretos podrán ser generales por el conjunto presupuesta
rio de todas las partidas y autorizarán la totalidad o cuotas periódicas 
expresadas en porcentajes y/o montos que sobre item del presupuesto 
vigente girarán los Servicios Fiscales, Instituciones y Empresas del Es
tado o Instituciones del Sector Privado con aporte fiscal, con las excep
ciones y modálidades que se señalen en los decretos que se dicten. 

Las normas establecidas en los incisos precedentes se aplicarán a las 
ampliaciones, traspasos, reducciones o cualquier modificación que se in
troduzca a los decretos a que se refiere el presente articulo. Los decre
tos que involucren reducciones y/o traspasos y autorizaciones comple
mentarias, deberán indicar montos, podrán ser dictados por los Minis
terios respectivos y se sujetarán a lo establecido por el NQ 18 del Título 
1 del artículo 19 de la ley NQ 16.436, previa información interna de la 
Dirección de Presupuestos. 
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Los decretos o resoluciones que, en cumplimiento de disposiciones 
legales o por necesidad del ServiCio se dicten para perfeccionar determi
nados actos o materias, deben entenderse como autorizaciones para lega
lizar el acto o compromiso presupuestario debiendo señalarse la impu
tación del gasto y el pago se efectuará por giro con cargo al Decreto de 
Fondos. Sin perjuicio de las situaciones propias de cada servicio, se en
cuentran inchúdas en esta norma, en general, las autorizaciones para 
arriendo, que se dicten en conformidad con el artículo 116 de la ley N9 
17.399, Y contratación de perso:nal asimilado a categoría o grado, a ho
norarios y realización, de trabajos extraordinarios. 

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, los decretos o 
resoluciones del Ministerio de Obras Públicas y Transportes con cargo 
al Presupuesto de Capital y los de cualquier Miriisterio que autoricen la 
realización de trabajos extraordinarios, necesitarán de la visación de la 
Dirección de Presupuestos. Los que autoricen trabajos extraordinarios 
deberán llevar, además, la firma del Ministro o del Subsecretario de Ha
cienda, según corresponda, 

Para la atención de pasajes y fletes, los Servicios Fiscales deberán 
poner por giro fondos a disposición de la Línea Aérea Nacional, Em
presa de los Ferrocarriles del Estado y Empresa Marítima del Estado. 
Los pasajes y fletes que ordenen dichos Servicios, no podrán exceder del 
monto de los fondos girados con este objeto. 

Los recursos que esta ley concede a los distintos Servicios para efec
tuar adquisiciones que deban hacerse por intermedio de la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado, podrán ser puestos por el Ministerio de 
H~cienda directamente a disposición de dicha Dirección de acuerdo con 
las normas que establece. este artículo. Para los efectos de las adquisi
ciones con cargo a fondos autorizados se amplía a medio sueldo vital 
anual escala A) del Departamento de Santiago las cantidades estable
cidas en las letras b) y c) del artículo 59 del D.F.L. NQ 393, de 1960. 
También se efectuarán directamente los· gastos por concepto. deencua
dernación y cocción de alimentos. Asimismo, los Servicios Públicos po
drán contratar obras, ampliaciones, reparaciones o instalaciones de cual
quier naturaleza sin intervención del Ministerio de·· Obras Públicas y 
Transportes o del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, en su caso, 
por un monto no superior a diez sueldos vitales anuales escala A) del 
Departamento de Santiago. 

Durante el ano 1973 no regirá lo dispuesto en el N9 8 del Título 1 
del a:rlículo19 de la ley N9 16.436 Y las asignaciones que se fijen ex
presamente en la Ley de Presupuestos tendrán. calidad de ítem para los 
efectos de la aplicación del presente artículo. 

Los ,decretos que autoricen rebajas en las tarifas ferroviarias de 
c'argo fis~al, deberán llevar además de la firma del Ministro de Hacien
da, la del Ministro solicitante y la del Ministro de Obras Públicas y 
Transportes. 

Los fondos que se pongan a disposición de la Dirección de Aprovi
sionamiento del Estado podrán ser traspasados por dicho organismo a 
la correspondiente Cuenta E o F que mantiene en el Servicio de Teso
rería y no pasarán a r~ntas generales de la N ación. 
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ArtíeuJo H.-El Ministro de Hacienda, por orden del Presidente de 
la República, podrá en el segundo semestre, autorizar traspasos entre 
los ítem de gastos de distintos programas correspondientes a un mismo 
capítulo. 

ArtíC'Ulo 12.-Los compromisos, propuestas, contratos y/o gastos con 
cargo a las autorizaciones correspondientes de gastos corrientes, no po
drán exceder en ningún caso del monto presupuestario efectivamente 
decretado. Del incumplimiento de esta disposición será directa y exclusi
vamente responsable el Jefe del Servicio respectivo. 

Los Servicios deberán llevar un registro informativo de los compro
misos' adquiridos en la ejecución de sus programas. 

Exceptúase de lo establecido en el inciso primero los gastos por con
sumo de agua, electricidad, teléfono y gas. 

ArtíC'Ulo 13.-Los decretos de fondos y los decretos que ordenen un 
pago correspondiente a los Presupuestos Corriente y de Capital del año 
1972, conservarán su validez después del cierre del ejercicio presupues
tario de ese año sólo para los efectos de los documentos de egresos (giros 
o recibos) presentados al Servicio de Tesorería y no pagados al 31 de 
dicie1llbre de 1972, debiendo imputarse los montos impagos de dichos do
cumentos de egresos a ítem del presupuesto de 1973 en la forma dispues
ta en este artículo: 

a) Los correspondientes a gastos de operación se imputarán al ítem 
022.001 "Obligaciones Pendientes" del Programa 03 de la Secretaría y 
Administración General del Ministerio de Hacienda. Para estos efectos 
este ítem será excedible. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso anterior, los correspondientes 
a los ítem "Servicios Financieros", "2% Constitucional", ítem de mone
da extranjera convertida a dólares, y los provenientes de destinaciones 
específicas en las glosas presupuestarias, se podrán imputar. al mismo 
ítem de la Ley de Presupuestos de 1973. 

b) Los correspondientes a "Transferencias" se imputarán al mis
mo ftem de la Ley de Presupuestos de 1973 con excepción de los que 
comprendan aportes a Municipalidades y Subvenciones del Ministerio de 
Hacienda, 1O,:J que· se podrán imputar a cualquier ítem. 

P~o M COJPital: 

c) Los correspondientes al Presupuesto de Capital se imputarán a 
los Programas e ítem de igual denominación del Presupuesto de 1973. 

Si en dicho presupuesto no se repitiere algún Programa o ítem, se 
fijará por decreto supremo la imputación que se dará en el nuevo ejer
cicio. Esta misma norma se aplicará a los gastos de transferencias del 
Presupuesto Corriente. 

A contar desde el 1 Q de enero de 197~, los saldos no girados de de
cretos y/o de giros de traslados de fondos del año anterior, se entende
rán derogados automáticamente. 
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La Contraloría General de la República comunicará antes del l Q 

de mayo a la Dirección de Presupuestos los montos que gravitan sobre 
la Ley de Presupuestos de 1973. 

Aquellos documentos de egresos, correspondientes a compromisos ge
nerados en 1972, cuyos giros no alCanzaron a ser emitidos y/o presen
tados al Servicio de Tesorería al 31 de diciembre de dicho año, podrán 
ser pagados con cargo a decretos de fondos de 1973, que autoricen pa
gos con cargo a los respectivos ítem de cuentas pendientes, sin necesi
dad de la aprobación previa que establece el inciso segundo .del artículo 
59 de la ley N9 10.336, Orgánica y de Atribuciones de la Contraloría 
General de la República. 

Artícru,lo 14.-Los saldos de los Presupuestos Corrientes y de Capi
tal del Ministerio de Vivienda y Urbanismo de ejercicios de años ante
riores que se encuentran depositados en cuentas bancarias, serán dis
tribuidos entre los diversos ítem del Presupuesto Corriente o traspasa
dos de éste al de Capital. Los decretos respectivos deberán ser firma
dos por el Ministro del ramo "Por orden del Presidente" y se ajustarán 
a lo dispuesto en el inciso 29 del artículo 37 del D.F.L. N9 47, de 1969. 

Artículo 15.-Los saldos en moneda nacional no comprometidos al 
:n de diciembre de 1972, de los fondos presupuestarios puestos a dispo
sición de la Dirección de Aprovisionamiento del Estado por los Servicios 
Públicos, se depositarán en la Cuenta Especial F-158, que para estos 
efectos se mantendrá en el Servicio de Tesorería. -

La. inversión de estos fondos y los provenientes del saldo de la ci
tada Cuenta al 31 de -diciembre de 1972, la efectuará el Director de Apro
visionamiento del Estado de acuerdo a las instrucciones y autorizaciones 
que ordene el Ministro de Hacienda, pudiendo pagarse deudas pendientes 
de los Servicios Públicos que no correspondan a remuneraciones. 

krtícrulo 16.-Autorizase al Presidente de la República. para fijar 
el monto de la asignación de vestuarios para Oficiales, Cuadro Perma
nente y Gente de Mar, de las Fuerzas Armadas. Los respectivos decre
tos de autorización como asimismo los que se dicten para da.r cumpli
miento a los artículos 129, 130'y 134 del D~F.L. (Guerra) N9 1, de 1968, 
y artículo· 63 del D.F.L. (Interior) N9 2 de 1968, deberán ser firma
dos por el Ministro de Hacienda. 

Artí~d 17.-Autorízasé al Presidente de la República para contraer 
obligaciones hasta por las cantidades aprobadas en las Cuentas "Prés
tamos Internos" y "Préstamos Externos" del Presupuesto de Entradas 
para 1973, sin perjuicio de los créditos adicionales que se contraten para 
paliar los efectos de catástrofes nacionales o regionales y los destinados 
a fi.n.ánciár proyectos de regadío. 

Para los fines del presente· artículo, podrán emitirse bonos y otros 
documentos en moneda extranjera, cuando así lo exij~m las cartas cons
titutivas o reglamentos de préstamos de los organismos internacionales 
de créditos. 

El Servicio de los créditos que se contraten en uso de la autoriza
ción concedida por este artículo y que se efectúe dentro del ejercicio 
presupuestario de 1973, será rebajado del márgen de endeudamiento a 
que se refiere el inciso primero. 
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Artículo 18.-Facúltase al Banco Central de Chile y a la Caja de 
Amortización para prorrogar en las condiciones que determinen sus Di
rectorios, el vencimiento de las letras en moneda extranjera a que se 
refieren los artículos 53 de la ley NQ 11.575 Y 221 de la ley NQ 16.464. 

Artículo 19.-Fíjanse los siguientes porcentajes de gratificación de 
zona de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 del D.F.L. NQ 338, de 
1960 para el personal radicado en los ¡siguientes lugares: 

Provincia de Tarapacá '" ., .. ,. '" ...... '" ... ... 60% 

El personal que preste sus servicios en Parinacota, Chucuyo, 
Chungará, Belén, Cosapilla, Caquena, Chilcaya, Huayatiri, Dis
trito de Isluga, Chiapa, Chusmiza, Cancosa, Mamiña, Huata
condo, Laguna de Huasco, Camiña, Quistagama, Distrito de 
Camiña, N ama Camiña, Manque-Oolchane, Tignamar, Soco
roma, Chapiquiña Enquelga, Distrito de Cariquima, Sotoca, 
J aiña, Chapiquilta, Miñi Miñe, Parca y Macaya, Portezuelo 
de Chapiquiña, Caritaya, Putre, Alzérreca, Poroma, Sibaya, 
Laonzana, Pachica, Coscaya, Mocha, Tarapacá-Pueblo, Siba
yaña, Illalla, Huaviña, Huarasiña, Suca y Localidades de 
Aguas qalientes, Humapalca, Ancolacane, Cobija, Cuya, Llu-
cuma, Villa Industrial y Virviri, tendrá el 100% 

Pr()1}~ de Anto1agOJSta .... ,. '" '" .,. 30% 

El personal que preste sus servicios en el departamento de 
Tocopilla y en las localidades de Coya Sur, María Elena, Pe
dro de Valdivia. José Francisco Vergara, Calama, Chuquica-
mata y departamento de El Loa, tendrá el ........ , ... .. 50% 
El personal que preste sus servicios .en Chiu-Chiu, San Pedro. 
de Atacama, Toconao, Estación San Pedro, Quillagua, Pros
peridad, Rica A ventura, Empresa, AIgorta, Mina Despecia-
da, Chacanca, Miraje, Gatico, Mejillones, Baquedano, Mantos 
Blancos, Pampa Unión, Sierra Gorda, Concepdón, La Palo-
ma, Estación Chela y departamento de TaItal, tendrá el .. 60 % 
El personal que preste sus servicios en Ascotan, Socaire, Pei-
ne, Caspana, Monturaqui, Ollagüe, Ujina (ex Collahuasi), 
Río Grande, Toconce, Amincha e Inacaliri, tendrá el 100% 

Provirt.CÚJ; de Ata.cama ". .,. ., .... ... .,. '" '" 30% 

El personal que preste sus servicios en las localidades de Sa
lado, Pueblo Hundido, Llanta, Totoralillo, Las Juntas, Tierra 
Amarilla, San Antonio, Los Loros, Bordos, Pabellón, El Trán
sito, Conay, La Pampa, El Corral, La Higuerita, San Félix, 
La Majada, Retamo, Domeyko, Viscachitas, Carrizalillo, Ca-
rrizal Alto y Carrizal Bajo, tendrá el .. , .,. ... ... .. ... 50% 
El personal que préste sus servicios en Potrerillos, El Sal-
vador, La Pólvora y Azu~rera, tendrá el .......... ,. 80% 

, 
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Provincia, de Go<quimbo '" ... ... ... ... ... ... ... 15 % 

El personal que preste sus servicios en los Departamentos de 
Elqui, Ovalle, Combarbalá e Illapel, tendrá. el . .. ... .. ~ .. 20% 
El personal que preste sus servicios en la localidad de Riva-
davia, Juntas de Ovalle, Rapel y Cogotí el 18, tendrá el ... 30% 
El personal que preste sus servicios en las localidades de Tu
lahuén y Huanta, tendrá el ... ... ... ... ... ... ... .. 40% 
El personal que preste sus servicios en la localidad de El Cha-
ñar y Juntas, tendrá el ... ,. .... ... ... ... ... ... .. 50% 

Provincia. dJe A CO'i'/Cagu.a.. 

El personal que preste sus servicios en la Comuna de Cabildo 
y Petorca, tendrá el ... .., ... ... .,. ... ... '" ... 10 ro 
El personal que preste sus servicios en las localidades de 
Alicahue, Cerro Negro y Chincolco y los distritos Pedornal, 
Chalaco y El Sobrante, tendrá el '" ... ... ... .,. ... .. 15 % 
El personal que preste sus servicios en las localidades de San 
Francisco, Alto de· Campos de Ahumada, El Tártaro, Retén 
Vega de los Ciénagos y Retén y Refugio Militar de Los Pa-
tos, tendrá el ... ... .,. ." ... ... ." ... ... ... 20 % 
El personal que preste sus servicios en la localidad de Río 
Blanco y Refugio Militar de Juncal, tendrá el ... .. .. ... 30% 
El personal que preste sus servicios en la localidad de Cara-
coles, tendrá el ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. .. 50 % 

ProvincüJ; a~ Va.lparaJÍso. 

El personal que preste sus servICIOS en la Isla de Juan Fer
nández, tendrá el ... ... '" ... '" .,. ... ... ... ... 100 % 
El personal que preste sus servicios en el departamento de 
Isla de Pascua, tendrá el ... ... ... ... ... ... ... ... .. 200 % 

Prooineia. de Sa.tI'I-tiago. 

El personal que preste sus servicios en Las Melosas, Los Quel
tehues, El Volcán, San Gabriel, Los Maitenes, Bocatoma, y los 
retenes Pérez Caldera y Farellones, tendrá el ... ... .. ... 15 % 
El personal que preste sus servicio en Embalse y Avanzada 
El Yeso, tendrá el '" .... , ........ " ... ... ... ... 30% 

Prooin.cria. de O"Higgins. 

El personal que preste sus servicios en la localidad Sewell, ten-
drá el ....... , .. ; ...... ' ........ , .... '" ... ... 10% 

Provincia, de G olc:hlLgua. 

El .personal que preste sus servicios en la localidad de Puente 
Negro, tendrá el :.. . ... ... ... ... .,. ... ... ... ... 15% 
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Provincia, de Curicó. 

El personal que preste sus servlCIOs en la localidad de Los 
Queñes, La Jaula y Potrero Grande, tendrá el . ... ... ... 15% 

Provincia de Taloo. 

El personal que preste sus servIcIOs en el departamento de 
Curepto, y en las localidades de Coipué, Huenchullumi, Rapi-
lermo, Estancilla, Pumunul, Macal, ............ , Las Tren-
ca'S, Los Cipreses, La Mina y Paso Nevado, tendrá el 30% 

Provincia de ¡'Ja:ule. 

El personal que preste sus servicios en las localidades de Putú, 
Toconey y Empedrado, tendrá el ... '" ... ... ... .,. ... 15 % 

Provincia de Linares 

El personal que presta sus serVICIOS en las localidades de 
Quebrada de Medina, Bari, Pejerrey, Vega de Salas y Con
fluencia, Loma de Vásquez, Vega de las Casas, Cajón de los 
Rualles, Bullilco, Los Canelos, Junquillo y Los Guardias, ten-
drá el' ... '" '" ............ ,'" '" '" ....... ,. 60% 

Provincia de :Ñuble 

El personal que preste sus servICIOS en el departamento de 
Itata y en las comunas de San Carlos,1ií'iquén, San Fabián de 
Álico, Pemuco, San Nicolás, El Carmen, Yungay y Tucapel, 
tendrá el ......... '" ... '" ... ... .. ... .... .. .. soro 
El personal que preste sus servicios en la localidad de Atacul-
co, tendrá el ... ... ... ... ... '" .,. ... ... 40 % 

Provincia de Concepción ... ... ... ... '" ... ...... 15 % 

El personal que presta sus servicios en las localidades de Ca
nancia, Quileco, Quilacoya, San Onofre, Millahue, Pichaco, 
Las Ullona, Los Margaritas y Las pataguas, tendrá el. . . . 25 % 

Provtincia de Bío-Bío .•... , '" ........ , ... '" .. , '" 25% 

El personal que preste sus servicios en la Subdelegación de 
Quileco y Refugio Militar Mariscal Alcázar, tendrá el 30% 

Provincia de Arauco ... '" ... '" '" .,. 20 ro 
El personal que presta sus servicios en la Isla Santa Maria 
y en la Isla Mocha, tendrá el '" '" .,. ... ... ... ... 40% 
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Provincia de M alleco 

El personal que presta sus serVICIOS en el departamento de 
Curacautín, tendrá el ..... , ... '" ... ... ...... ... 50% 
El personal que preste sus servicios en las localidades de Vi-
la Portales, Malalcahue, Troyo, Liucura, Sierra Nevada, Ical-
ma, y Punta de Rieles, tendrá el ..... .,. '" '" ... ... 80 % 

Provincia de Cautín 

El personal que preste sus servicios en las localidades de Tro
volhue, Tierra Impehue, Loncoyano, Huamaqui, Comunas de 
Puerto Saavedra, Toltén, Loncoche, Villarrica y Pucán, ten-
drá el ....... ,. '" .... ,. ... ... ... ... ... ... ... 20% 
El personal que preste sus servicios en la zona del Llaima, 
tendrá el ... .., ... ... .,. ... '" .,. ... ... ... 50 % 

Provincia de V(J¡ZcUvia ... ... ... '" '" ... ... ... '" 20% 

El personal que preste sus servicios en las localidades de Que
chumalal, Puñir, Toledo, Choshuenco, Liquiña, Lican-Ray, 
Coñaripe, Huahun y Refugio Militar Choshuenco, tendrá el 40% 

Provincia de Osomo .. .. .... .,. ... ...... . .. 

El personal que presta sus servicios en las localidades cor
dilleranasde San Juan de la Costa, Hueyusca y Riachuelo, ten-

20% 

drá el ....... , .... " .. "" ..... , '" ., ............. ,30% 
El perSonal que presta sus servicios en las localidades de Pu
yehue, Refugio Militar Antillanca y Retén de Carabineros Pa-
j aritos, tendrá el ... ... ... ... '" .,. ... ... ... ... 40 % 

Provincia de LZo,nquihue ..• ... ... .•. . .. 20% 

El personal que preste sus servicios en los departamentos de 
Maullín y Cal buco, y Puerto Varas, tendrá el ... '" ... ... 30 % 
El personal -incluidos los obreros-- que preste sus servicios 
en la subdelegación de Cochamó, Distrito de Llanada Grande, 
Lenca, Contao, Nualaihué, Lleguiman, Quillarpe, Punta Qui-
llarpe y Piedra Azul y en las lócalidades de Los Pinis, El 
LloUe, Daitao, El Dao, Coleco, Abtao, Apuantao, Huaiquin, 
Chayahue, Huito, El Rosario, Siete Colinas, Rulo, San Agus-
tín . y Peulla, tendrá el ... .,. ... ... ... ... ... ... ... 50 % 
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El personal -incluidos los obreros- que preste sus servicios 
en las islas de la provincia, tendrá el ... .,. ... ... ..... 60 ro 
El personal -incluidos los obreros- que preste sus servicios 
en los Retenes de Carabineros de Paso Bolsón y Paso León, 
tendrá el . .. ... . .. ... .,. ... ... ... . .. ... '" 100% 

Provino, de Chiloé 

El personal que preste sus servIcIOs en Chiloé Continental y 
demás islas de la provincias, con excepción de la Isla de Chiloé, 

60% 

tendrá el ................ , ....... '" .,. '" '" 100% 
El personal que preste sus servicios en Isla Huafo, Isla Deser
tores, Archipiélago' de las Guaitecas, Melinka, Futalelfú, Chai-
tén, Palena, Faros Raper y Auchilú, tendrá el ...... '" .. 130% 
El personal de obreros de la provincia de Chiloé tendrá dere-
cho á goza:r de los mismos porcentajes de zona que los emplea-
dos de dicha provincia. 

Provincia de Aisén ... ... '" .. , " .... . 

El personal que preste sus servicios en Puerto Aisén, Puerto 
Chacabuco, Villa Mañihuales, Coihaique, y Coihaique Alto, 
Balmaceda, Valle Simpson, El Blanco, Criadero Militar Las 

90% 

Bandurrias y Puerto Viejo, tendrá el ................. 1'50% 
El personal que preste sus servicios en Chile Chico, Baker, La-
go Castor, Puerto Ingeniero Ibáñez, La Colonia, Río Mayer, 
Ushuaia, Puerto Aguirre, Puesto Cisnes, Puerto Bonito, Pu ... 
yuhuapi, Lago Verde, La Tapera, Cochrane, Caleta Tordel, La-
go O'Higgins y Lago General Carrera, tendrá el ... '" ... 180~ 
El personal de obreros de la provincia de Aisén tendrá dere-
cho a gozar de los mismos porcentajes de zona que los emplea-
dos de dicha provincia. . 

Provincia de Magallanes ........................... '" l00~ 

El personal que preste sus servicios en las Islas Evangelistas, 
Puerto Edén, Yendegaia y Puerto Toro, tendrá el ... " .... 1'50%. 
El Personal que preste sus servicios en la Isla Diego Ramírez, 
tendrá el ... ... ... ... ... '" ... '" ... ... ... ... 800% 
El personal de obreros de la provincia de Magallanes tendrá 
derecho a gozar de los mismos porcentajes de zona que los em
pleados de dicha provincia. 
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Territo'J1io Antártico 

El personal de la Defensa Nacional que forma parte de la Co
misión, y el personal del Instituto Antártico Chileno que deba 
desempeñar comisiones de servicios en el Territorio Antártico, 
tendrá el .. '" ... "','" ... ... ... ... ... '" ... ... 300 % 
El personal destacado en la Antártica, de acuerdo al artículo 1 
de la Ley NQ 11.924, t~ndrá el '" ... ... ~.. '" ...... 600% 

La Gratificación de Zona determinada por los porcentajes indicados 
en el presente artículo aplicados sobre las remuneraciones a que se refie
re el artículo 8,6 del D. F. L. NQ 338 será la única que regirá en 1973 para 
el personal de todos los ServIcios o Instituciones y Empresas del Sector 
Público a los cuales la legislación vigente otorgue derechos a gratifica
ción de zona.". 

Dior guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sanhueza H.- Raúl Guerrero G.~ 

2 

CALCULO DE ENTRADAS Y PARTIDAS APROBADAS 
DE LA ESTIMACION DE GASTOS DEL PROYECTO DE 

LEY DE PRESUPUESTO DE LA NACION PARA 
EL AtIlO 1973. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar en los mismos 
términos en que lo ha hecho la Honorable Comisión Mixta de Presu
puestos; el Cálculo dé Entradas y las siguientes Partidas de la Estima
ción de Gastos del proyecto de ley de Presupuesto de la N ación para el 
año 1973: 

01 Presidencia de la República. 
03 Poder Judicial. 
04 Contraloría General de la República. 
05 Ministerio del Interior. 
06 Ministerio de Relaciones Exteriores. 
10 Ministerio de Justicia. 
11 Ministerio de Defensa Nacional. 
13 Ministerio de Agricultura. 
14 Ministeiro de Tierras y Colonización. 
15 Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 
16 Ministerio de Salud Pública. 
17 Ministerio de Minería. 
18 Ministerio de la Vivienda y Urbanismo. 
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Lo. que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sanhueza H.- Raúl Guerrero G. 

3 ' 

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR LA HONO
RABLE CAMARA DE DIPUTADOS A LAS PARTIDAS 
DE LA ESTIMACION DE GASTOS DEL PRESUPUESTO 
DE LA NACION PARA EL AÑO 1973, QUE SE INDICAN, 

PROPUESTAS POR LA COMISION MIXTA DE 
PRESUPUESTOS. 

2257 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las Partidas 02 
Congreso Nacional; 07 Ministerio de Economía, Fomento y Reconstruc
ei6n; 08 Ministerio de Hacienda; 09 Ministerio de Educación Pública y 
12 Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de la Estimación de Gas
tos del proyecto de ley de Presupuesto de la Nación para el año 1973, 
con las siguientes enmiendas: 

02 Congreso Nacional. 

Ha suprimido con su glosa y cantidades en moneda nacional y en 
moneda extranjera reducida a dólares el N9 2 del ítem 02/01/01.017, el 
que queda con la cantidad de EQ 4'5.640.000. 

07 Ministerio de Economía, Fomento y Reconst~ción. 

Ha aumentado en EQ 8.120.000 la cantidad asignada al ítem 07/01/02. 
035.003, Instituto Nacional de Estadísticas. 

08 Ministerio de Hacienda.. 

Ha creado la siguiente asignación, glosa y cantidad, en moneda na
cional y en moneda extranjera reducida a dólares, en el ítem 08/01108.035 : 

"008 Para atender los gastos, en moneda nacional y extranjera, que 
demanden la preparación y realización del 61. Conferencia In
terparlamentaria y de la Conferencia Mundial de Secretarios 
Generales de Parlamentos, que se realizarán en Santiago de Chi
le en el mes de octubre de 1978. 
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Estfl, asignación será excedible y sus fondos deberán depositar
se en una cuenta especial, sobre la cual sólo podrán girar, en 
conj unto y sin necesidad de decreto supremo devio, los Tesore
ros de ambas ramas del Congreso Nacional .. EQ 10.000.000.
US$ 200.000.-." 

09 Ministerio de Educación Pública. 

Ha creado la siguiente asignación en el ítem 09/01/03.0a,5: 

"001 Difusión Cultural ... ... ... ... ... '" EQ 1.995.000.-'. 

Ha agregado lo siguiente en la glosa del ítem 09/05/01.012, susti
tuyendo el punto (.) por una coma (,) : "debiendo destinarse EQ 2.000.000 
al Museo Nacional de Bellas Artes.". 

Ha agregado lo siguiente al final de la glosa del ítem 09/05/01.013, 
sustituyendo el .punto (.) por una coma (,): "debiendo destinarse EQ 
500.000 al Museo Nacional de Bellas Artes.". 

Ha agregado lo siguiente, a continuación de la frase "para todo ti
po de gastos corriente y de capital." que figura en la glosa del ítem 
09/05/01.017, sustituyendo el punto (.) por una coma (,): "debiendo 
en todo caso, destinar a lo menos EQ 2 :500.000 al Museo Nacioal de Be
llas Artes.". 

12 Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

Ha aumentado en EQ 20.000.000 la cantidad asignada al ítem 12/02/ 
01.063, Otras obras e inversiones. 

Ha aumentado en EQ 18.000.000 la cantidad asignada al ítem 12/ 
02/03.061, Construcciones Públicas. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E. 
Dior guarde a V: E. 
(Fdo.): Fernando Sanhueza H.- Raúl Gu~rrero G. 

4 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
• ,1 •• 

DIPUTADOS QUE ESTABLECE EL MONTO DE LAS 
REMUNERACIONES .QUE DEBEN PERCIBIR LOS 

MIEMBROS DE LAS JUNTAS INSCRIPTO RAS 
ELECTORALES; 

Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a ma
nos de V .. E., la Cámara de Diputados ha tenido· a ben prestar su apro
bación al siguiente 
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Proyecto de ley: .. 

"Artículo único.-Reemplázase, en el inciso primero del artículo 10, 
de la ley NQ 14.853, General sobre Inscripciones Electorales, la expresión 
"cinco centésimos de escudo", por "un milésimo del suelo vital, Escala 
A, del departamento de Santiago'.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sanhueza H.- Raúl Guerrero G. 

• 
5 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA PARA LLAMAR A SERVICIO ACTIVO A 
DETERMINADO PERSONAL DE LA RESERVA DE LAS 

INSTITUCIONES DE LA DEFENSA NACIONAL. 

Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cámara' de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.--'-Reemplázase en el artículo 48 de la ley NQ 11.170, por 
el siguiente: 

"Artículo 48.-En tiempo de paz, el Presidente de la República po
drá llamar al servicio activo, por necesidades del servicio o. con fines de 
instrucción, a determinado personal de la Reserva, con o sin instrucción.". 

Artículo 2.~Modifícase el D. F. L. NQ 1, de 1968, en la forma que 
a continuación se señala: 

a) Artículo 114, letra a), en el inciso primero, a continuación de la 
expresión "sea de planta", agrégase lo siguiente: "de la Reserva al Ser~ 
vicio Activo,". 

b) Agrégase el siguiente inciso final a la letra b) del artículo 114: 
"El personal de la Reserva llamado al servicio activo gozará, asimis

mo, de hi. Bonificación Profesional establecida en el inciso primero, en el 
mismo porcentaj e q'ue se otorgue al personal de Planta de las Fuerzas 
Armadas." . 

c) Reemplázase el artículo 157, por el siguiente: 
"Artículo 157.-:-EI personal en retiro, en su calidad de integrante de 

la Reserva, podrá ser llamado al servicio activo en casos de movilización 
o por necesidades del servicio. En este último caso, el llamado será por 
períodos no superiores a un año, prorrogables a' petición del interesado y 
con la aprobaCión favorable del Comandante en Jefe de la 'rama respec
tiva de la Defensa NacionaL". 

d) Agrégase el siguiente inciso final al artículo 180: 
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"Igual consideración le dará al tiempo servido por el personal de la 
Reserva llamado al Servicio, para lo cual deberá efectuar las imposiciones 
respectivas en la Caja de Previsión de la Defensh Nacional.". 

e) Agrégase el siguiente inciso al artículo 211: 
"El personal de la Reserva llamado al Servicio, no podrá obtener más 

de un desahucio por los servicios prestados en estas condiciones.". 
f) Agrégase el siguiente inciso final al artículo 31 transitorio: 
"La presente disposición será aplicable al personal de la Reserva pro

veniente del Servicio Activo, cuando es llamado al servjcio. Si fuere lla
mado personal sin derecho a pensión, gozará de ella al enterar el tiempo 
de servicio mínimo que la ley dispone para que goce de tal beneficio el 
personal de planta y siempre que hubiere permanecido en su cargo, a lo 
menos, el plazo señalado en el inciso primero. Asimismo, a este perso
nal le será aplicable lo dispuesto en los artículos 166 letra b) Y 169 letra 
c) del presente Estatuto.". 

A rtículos transitorios 

Artículo 1 Q-El Personal de Reserva que hubiere sido llamado al Ser
vicio Activo con anterioridad a la promulgación de la presente ley, po
drá hacerse reconocer el tiempo servido en tal calidad para computarlo 
para el goce de quinquenios y para los efectos del retiro, siempre que in
tegre las imposiciones pertinentes a los servicios que se le recconozcan en 
la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, con un 6% de interés anual. 

Artículo 2Q--':"Decláranse bien percibidas las sumas que hubieren:;i
do pagadas al personal de Reserva llamado al Servicio Activo, por con
cepto de quinquenios.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Sanhueza H.-Raúl Guerrero G. 

6 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE ESTABLECE NORMAS RELATIVAS 
A LA RECEPCION, POR PARTE DE LAS AUTORIDA
DES QUE INDICA, DE POBLACIONES CONSTRUIDAS 

POR DIFERENTES INSTITUCIONES. 

Santiago, 20 de diciembre de 1972. 
Con motivo de la moción, informe y antecedentes que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar 
su aprobación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Los Directores de Obras Municipales o los Alcal
des en aquellas Municipalidades donde no estuvieren organizados estos 
Servicios, deberán recibirse de las calles, poblaciones o construcciones 
efectuadas hasta el 31 de diciembre de 1971, por la ex Caja de la Habi
tación, la ex Corporación de Reconstrucción, ex Fundación de Viviendas 
de Emergencia, Corporación de la Vivienda, Corporación de Servicios 
Habitacionales, Cajas de Previsión, que no hubieren cumplido este trá
mite por' inconvenientes legales o reglamentarios, aún cuando subsistan 
las circunstancias constitutivas de tales inconvenientes. 

Para los efectos de este artículo, el Ministerio de la Vivienda y Ur
banismo deberá solicitar a la Municipalidad correspondiente la recepción 
dentro del plazo de 120 días, contado de la vigencia de la presente ley, 
certificando que la calle, población o construcción, en su caso, cuenta con 
los servicios de utilidad pública mínimos a juicio de la Dirección de Obras 
Municipales, la que deberá pronunciarse dentro del plazo de 30 días, con
siderados desde la recepción del oficio del Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo. Expirado este plazo, sin haberse emitido pronunciamiento, 
la calle, población o construcción, se entenderá rec:ibida para todos los 
efectos legales. 

La recepción de las calles, poblaciones o construcciones a que se re~ 
fiere esta disposición producirá, una vez perfeccionada, la incorporación 
al dominio nacional de uso público de todas las calles, avenidas, plazas y 
espacios públicos' que existieren en dichas poblaciones, como también se 
considerarán desafecta dos del Departamento de Bienes Nacionales, to
dos los sectores o predios de uso público, como calles, avenidas, plazas,et
cétera, en cuyo lugar se hubieren construido, como .consecl1encia de la re
modelación y nueva urbanización de las poblaciones o construcciones a 
que se refiere este artículo único en tsu inciso primero~ 

Los N otaríos y Conservadores autorizarán escrituras públicas e ins
cripciones para la transferencia parcial de dominio y adjudícaeionesen 
todas las poblaciones o construcciones recibidas con SUjeción a las dispo
siciones de este artículo, 10 que se comprobará con el certificado del Di.; 
rector de Obras o del Alcalde en ·sucaso." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sanhueza H.-Raúl·Guerrero G. 

7 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE FACULTA A LAS INSTITUCIONES 
PRIVADAS QUE INDICA PARA CONVENIR LATRANS
FERENCIA DE LOS BIENES DESTINADOS A PRES
TA'cJONES DE SALUD, AL SERVICIO NACIONAL DE . 

SALUD. 

Santiago, 20 de diciembre de 1972. 
Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 
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a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al 'siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Facúltase a las instituciones privadas que se indican 
y que realizan acciones de salud para convenir la transferencia de los 
bienes destinados a esas prestaciones y de las obligaCiones contraídas en 
el ejercicio de sus acciones de salud, al Servicio Nacional de Salud, a fin 
de que éste continúe realizando dichas funciones. 

Las instituciones privadas a que se refiere el inciso precedente son 
las siguientes: Sociedad de Beneficencia Hospital de Purranque y su es
tablecimiento denominado "Hospital Doctor Juan Hepp D.", de Purran
que; Congregación de las Hermanas de la Providencia y su establecimien
to denominado "Hospital Santo Tomás", de Lirriache; Fundación· Marce
lo Mena, de Valparaíso y su establecimiento denominado "Hospital Mar
celo Mena", de Valparaíso, y Sociedad Hospital de Niños de Val paraíso 
Doctor Jean y Marie Thierry y su establecimiento del mismo nombre. 

Artículo 29-La transferencia a que se refiere el artículo anterior 
podrá incluir todos los bienes sean corporales o incorporales de las ins
tituciones privadas que realizan acciones de salud y la de todas aquellas 
obligaciones contraídas en el ejercicio propio de dichas' funciones. 

Artículo 39-El personal de las instituciones privadas mencionadas 
en el artículo lV, que preste sus servicios en los establecimientos cuyos 
bienes se transfieran al Servicio Nacional de Salud, podrá incorporarse 
a este Servicio aun cuando no cumpla con las normas. exigidas por las 
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes. siempre que haya te-
nido tal calidad, a 10 menos, por el plazo de dos años completos. 

Para. estos fines, se faculta al Consejo Nacional de Salud, para que 
cada vez que acuerde la transferencia de bienes de un establecimiento de 
instituciones privadas que realiza acciones de salud, proceda a modificar, 
sin más trámites, las plantas y escalafones de funcionarios· para encasi
llar el nuevo personal, en dichas plantas y escalafones, reconociéndoseles 
las actuales funciones que desempefían y su antigüedad. 

Sin perjuicio de 10 dispuesto en el inciso anterior, al personal que 
pase a incorporarse al Servicio Nacional de Salud, se le reconocerá, para 
todos los efectos legales, el tiempo servido en las instituciones a que se 
refiere el artículo 19. 

Para los mismos efectos, el Servicio Nacional de Salud modificará su 
presupuesto en las sumas que sean necesarias, con el solo acuerdo de su 
Consejo. 

Artículo 49-Las resoluciones del Director General que materialicen 
los acuerdos del Consejo destinados a incorporar al nuevo personál, se 
someterán a la "Toma de Razón" por la Contraloría General de la Repú
blica y no se sujetarán a ningún otro trámite legal o reglamentario. 

Artículo 59-Se faculta al Consejo Nacional de Salpd y a los orga
nismos resolutivos de las instituciones privadas señaladas en el artículo 
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19, para qué convengan todas las condiciones. y modalidades para la trans
ferencia ae bienes, estipulando en los instrumentos que se otorguen o sus
criban las cláusulas más adecuadas a la finalidad perseguida en los tér
minos más amplios y sin ninguna restricción. 

Las transferencias de bienes que se efectúen a título gratuito no es
tarán sujetas, para su validez, al trámite de insinuaciones, cualesquiera 
que fuere su cuantía. 

Artículo 69-Declárase que cualquiera asignación a título universal 
o singular en que sea beneficiario alguno de los establecimientos cuyos 
bienes y funciones se transfieren al Servicio Nacional de Salud, se en
tenderá destinada a este Servicio. 

ArtículQ 7.- Todas las actuaciones a que dé lugar la aplicación de 
la presente ley, como las convenciones, donaciones, actos y contratos, 
inscripciones y anotaciones, estarán exentos de todo gravamen, impuesto, 
derecho y arancel sea fiscal, municipal o de cualquier otro tipo. 

Artículo tramsitorio.- Condónanse las deudas actualmente pendientes 
por cobros de impuestos o contribuciones de cualquiera clase o natura
leza que adeude la Sociedad Hospital de Niños de Valparaíso Doctor Jean 
y Mayie Thierry, como, asimismo, las de los bienes que le hayan sido 
asignados por herencia o legado. 

Decláranse bien invertidas las sumas que por cualquier concepto 
haya entregado el Servicio Nacional de Salud a la sociedad hospitalaria 
mencionada en el inciso anterior, o entregue en el futuro, hasta el día de 
la disolución de dicha Sociedad.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Fernando Sanhueza Herbage. - Raúl Guerrero Guerrero. 

8 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE ESTABLECE NORMAS RELATIVAS 

AL DESARROLLO DE UN PLAN HABITACIONAL ESPE
CIAL EN FAVOR DE LOS IMPONENTES ACTIVOS DEL 

CUERPO DE CARABINEROS DE CHILE. 

Santiago, 21 de diciembre de 1972. 

Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que t2ngo 
a honra pasar· a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha bnido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.- La Caja de Previsión de los CarabinE¡ros de Chile des
tinará durante el período comprendido entre los años 1973 y 1976, ambos 
inclusiv~, una suma no inferior al 0,82% de su presupuesto corriente 
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con. cargo a sus excedentes presupuestarios y/o a sus ingresos, de capi
tal, para desarrollar un plan habitacional especial en favor de sus im
ponentes activos del Cuerpo de Carabineros de Chile, del. Servicio de 
Investigaciones y de~ Servicio de Prisiones. 

El programa habitacional especial a que se refiere el inciso ante
rior se desarrollará a través del sistema de préstamos contemplado en el 
artículo 23 de la ley NQ 15.163, los que serán destinados a la adqui
sición de cuotas de ahorro de la Corporación de la Vivienda o a ser 
aportados a Asociaciones de Ahorro y Préstamos o entregados a Socie
dades Cooperativas de Construcción de Viviendas, para que sean apli
cados a convenios de ahorro y préstamos de cualquiera clase con la Cor
poración de la Vivienda u otros organismos dependientes del Ministerio 
de la Vivienda y Urbanismo, o a una operación de préstamo con una 
Asociación de Ahorro y Préstamos, o a las personas que construyen por 
sus medios en sitios propios. N o tendrán aplicación respecto de estos 
préstamos las disposiciones del Decreto Supremo NQ 214, de 14 de mayo 
de 1964, .del Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

Artículo 2.- Los respectivos Departamentos de Bienestar de la 
Dirección General de Carabineros, del Servicio de Investigaciones y del 
Servicio de Prisiones, establecerán las normas internas con arreglo a las 
cuales se concederán los préstamos respectivos, debiendo, en todo caso, 
consignarse un procedimiento de selección que se ajuste a las disposi
ciones contenidas en el Decreto Supremo NQ 148, del Ministerio del Tra
bajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de 6 de septiem
bre de 1963, en lo que le fuere aplicable y previa aprobación de la 
Superintendencia de Seguridad Social. 

La Caja de Previsión de los Carabineros de Chile dará curso a estos 
préstamos conforme a las proposiciones que le formulen los Departamen
tos de Bienestar de la Dirección General de Carabineros, del Servicio de 
Investigaciones y d~l Servicio de Prisiones. 

Artículo 3.- Conforme a las normas vigentes en el artículo 82 de 
la ley NQ 11.860, a contar ~e la fecha de promulgación de la presente 
ley, los municipios podrán operar directamente con las AsoCiaciones de 
Ahorro y Préstamos a través de todo- el territorio nacional. 

Artículo transitorio.- El programa habitacional especial a que se 
refiere el artículo 1, se desarrollará, asimismo, durante el año 1972, para 
lo cual queda habilitada la Caja de Previsión de los Carabineros de Chil~ 
para destinar a su financiamiento la suma de EQ 15.0000.000, con cargo 
a sus excedentes presupuestarios y/o a sus ingresos de capital, a cuyo 
efecto se entenderá modificado el presupuesto respectivQ.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Sanhueza Herbage. - Raúl Guerrero Guerrero. 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAIDO 
. EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA
MARA DE DIPUTADOS QUE ENTREGA RECURSOS AL . . 

CUERPO DE BOMBEROS DE VALPARAISO. 

Honorable Senado: 

2265 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros el pro
yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que otorga recursos 
al Cuerpo de Bomberos de Valparaíso. 

El proyecto en informe se financia con un recargo de un 25 % sobre 
las multas que fija la Junta General de Aduanas, en los casos de. contra
bando, cuando los denunciados soliciten que no se ejercite la acción penal 
correspondiente. El producto de dicho recargo se destina íntegramente al 
Cuerpo de Bomberos de Valparaíso, excepto lo que produzcan las adua
nas de Valdivia y Puerto Montt, dineros que serán destinados a los Cuet
pos de Bomberos Provinciales de Valdivia y Llanquihue. 

Los autores de la moción que dio lugar al presente proyecto de ley 
señalan en la exposición de motivos que "la necesidad de dotar adecua
damente de los implementos correspondientes al Cuerpo de Bomberos de 
Val paraíso nos mueve a buscar las fórmulas que permitan asegurarle un 
mejor financiamíento para que tan noble labor la puedan ejecutar debi
damente. Los únicos beneficiarios serán los habitantes de Valparaíso.". 

Los señores Senadores miembros de la Comisión estuvieron de acuer
do en los fines señalados por los autores de la moción, y con el espíritu 
del proyecto. 

Quisieron, sí, dejar constancia de que estimaban poco apropiada la 
fuente de financiamiento por considerar que su rendimiento monetario 
no será el deseado. Igual opinión manifestó el señor Superintendente de 
Aduanas, la cual se acompaña en documento anexo. 

No obstante ello y teniendo en cuenta la justicia de la iniciativa en 
informe y que cualquiera sea la cantidad recaudada ayudará al Cuerpo 
de Bomberos de los lugares que se indican en el proyecto, vuestra Comi
sión, por unanimidad, lo aprobó y os recomienda adoptar igual pronun
ciamiento. 

Sala de la Comisión, a 20 de diciembre de 1972. 
Acordado en sesión del día de ayer, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Ballesteros (Presidente), Aguirre, Gumucio y Von 
Mühlenbrock. 

(Fdo.): Pedro Correa Opaso, Secretario. 
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Memorándum informativo del Superintendente de Aduanas a la 
Honorable Comisión de Hacienda del Senado. 

Por oficio NQ 2.268, de fecha 15 de septiembre del año en curso, 
dirigido al señor Superintendente, la Comisión de Hacienda del Senado 
pide opinión sobre un proyecto de ley que beneficia al Cuerpo de Bom
beros de Val paraíso mediante el recargo de un 25 % sobre las multas que 
fije la Junta Central de Aduanas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
233 del D.F.L. NQ 213, de 1953, que sancionó el texto ne la Ordenanza 
General de Aduanas. 

En el citado oficio de la Honorable Comisión de Hacienda se pide 
además un cálculo probable del rendimiento que produciría este nuevo 
gravamen. 

No le correspondería al informante pronunciarse sobre el aspecto de 
fondo de esta iniciativa, porque entiende que es materia de la exclusiva 
incumbencia del Cuerpo Legislativo; pero considera, a la vez, que sería 
conveniente hacer algunas consideraciones sobre lá materia sólo por vía 
ilustrativa, al margen de la situación misma tributaria. ' 

El artículo 233 de la Ordenanza establece una franquicia a favor del 
denunciado por delito de fraude o contrabando aduanero, consjstente en 
la renuncia de la acción penal bajo las condiciones que el mismo citado 
artículo señala. . 

Para los efectos de la iniciativa el requisito que debe tenerse pre
sente para autorizar. la mencionada renuncia de la acción penal, es la 
multa que en cada caso debe fijar la Honorable Junta General de Adua
nas, consistente en una suma no inferior a dos veces el valor de las mer
cancías que han sido objeto del delito de fraude o contrabando. Si bien 
el artículo 194 establece la pena al delito defraude y contrabando que 
puede ser corporal y a la vez con multa hasta de cinco veces el valor de 
las mercancías, para los efe'Ctos de la aplicación del artículo 233 de la 
Ordenanza sólo se señala un mínimo equivalente a dos veces El valor de 
las mercancías, pero sin fijación de tope máximo. 

En consecuencia la Honorable Junta General, en forma discrecional,. 
puede aplicar por concepto de multas en virtud del citado artículo 233 
sumas superiores a las cinco veCES con que sanciona el delito, y en el 
hecho hay jurisprudencia establecida sobre la materia con montos que 
han llegado hasta diez veces el valor de las mercancías. 

La ley NQ 8.737 que creó la Editorial Jurídica del Estado fijó po.r 
primera vez un recargo del 100/0 sobre las multas en general. Luego la 
ley NQ 17.272 en su artículo 47 establ~ció otro recargo con una finalidad 
distinta equivalente al 5%, con lo cual las multas quedaron afectas al 
15%. Posteriormente, la ley NQ 17.272 en su artículo 8Q subi6 el monto 
de los recargos en otro 10%:. De este modo las multas están afectas en 
la actualidad a un total de 25 % por concepto de recargos. 

El proyecto en que incide este informe establecería, exclusivamente 
para el artículo 233 de la Ordenanza, un nuevo porcentaje de recargo 
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ascedente a otro 25 %. De esta manera las multas quedarían afectas a 
un 50%. 

La iniciativa con un fin altruista, como es beneficiar al Cuerpo de 
Bomberos de Valparaíso y a los de Valdivia y Llanquihue, tiene sin em
bargo no sólo un alcance tributario sino que se traduciría en la prác
tica a aumentar la pena de multa que establece el artículo 233 de la, 
Ordenanza. En esta forma, la Honorable Junta General al aplicar este 
tipo de sanciones no podría desprenderse de la situación real que en cada 
caso pueda afectar al inculpado por denuncia de fraude o contrabando, 
y si bien estaría particularmente obligada a respetar el mínilno· de dos 
veces el valor de las mercancías,seg¡ún el citado precepto, la discrecio
nalidad para elevar.la multa se vería en el hecho sujeta a la considera
ción del antedicho recargo del 50%1, en vez del 25% que es el actual. 

Otra consideración pudiera hacerse también en el sentido de que a 
los inculpados por esta clase de delitos no les convendría acogerse a la 
franquida del artículo 233 de la Ordenanza, por lo elevada que resulta
ría la multa mínima aplicable al caso; y, en consecuencia, se resolverían 
por las alternativas del juicio criminal ante el Tribunal competente, donde 
si bien sería de larga secuela, al final tendrían la expectativa de ~er 
absueltos o sobreseídos por dificultades inherentes a la prueba misma. 

Estas consideraciones mueven a pensar que el 25,;1'0 de nuevo recargo 
sobre esta cIase de multas es un guarismo que no se puede ponderar en 
cuanto a su efectividad, puesto que se verá necesariamente influenciado 
por los acuerdos que adopte la misma Honorable Junta General, en cada 
caso, en el sentido de ir moderando el monto de las multas aplicables, o 
con la disminución misma de las solicitudes en que los interesados pre
tendan acogerse ala franquicia del artículo 233, por serle ya en extremo 
gravosa. 

Como antecedente sobre la materia debe así mismo tenerse presente 
la norma interpretativa de la ley N9 17.373, cuyo análisis no viene :k:U

yormente al caso. 
Por lo expuesto, no le es posible al informante dar ni siquiera como 

probable una suma de cálculo sobre el 25% del recargo a que se refiere 
el mencionado proyecto de ley. 

Valparaíso. 21 de noviembre de 1972. 
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